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Este volumen recoge la edición del Fuero de Ayala de1373, además del 
Aumento del Fuero de 1469 y su derogación en 1487. Se trata de una 
edición crítica a partir de las copias elaboradas por Rafael Floranes, eru-
dito que, en el siglo xviii, trabajó para la Casa de Ayala como cronista y 
jurista. El cuidado que puso este conocido polígrafo en sus manuscritos 
nos ha permitido una recomposición bastante plausible de los originales 
medievales, hoy perdidos. Editar conjuntamente estos textos nos permi-
te trazar la evolución del derecho local, pero también de las principales 
instituciones políticas y la sociedad del valle de Ayala en la baja Edad 
Media. Para ayudar a la comprensión de su contenido y de sus contextos 
de producción y transmisión, la edición se acompaña de distintos estu-
dios desde la Filología, la Historia del Derecho y la Historia Social.

www.trea.es
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Fuero de Ayala





{h 1r (f.89)} Fueros de Ayala del año 1373, aumentados en 1469. 
Proscripción de sus vandos y otras noticias de este estado.1

{h 1v (f.89)} En blanco.

{h 2r (f.90)} Fueros2 de la muy noble3 Tierra de Ayala recopilados 
por don Fernán Pérez de Ayala señor de ella antes del año 1373 aumentados 
en el de 1469 por el mariscal don García López de Ayala su bisnieto.4

Proemio

5Por cuanto la tierra e señorío de Ayala es antiguo, ca el señor la pobló e la aforó  de 
los fueros que le paresció,i por los cuales siempre se governaron, sin aver apelación 
para {h 2v (f.90)} ante los reyes de Castilla, nin ayii escrivanoiii nin demanda por 
escrito, salvo que si el señor entendiere que en algunas cosas non ay buen fuero, 
el señor, ayuntada la Tierra toda e los cinco alcaldes, puedan emendar los dichos 
fueros e tirar un fuero e poner otro mejor, e los alcaldes escogerlos la tierra e con-
fi rmarlos el señor, si vee que son pertenecientes.iv E los fueros que Ayala ha, son 
estos que se siguen.

Capítulo I.6 Sobre el señor de Ayala el rey de Castilla ha señorío sobre todo lo 
que ha en sus reinos,v mas el señorío de Ayala es así como el señorío de Vizcaya, ca 
fueron hermanos, yvi Vizcaya era señorío a su parte e Ayala el suyo; e en los reinosvii

i) paresció] pareció R.
ii) ay] ay R.
iii) scrivano] escribano R.
iv) pertenescientes] pertenecientes R.
v) reinos] regnos R
vi) y] e R.
vii) reinos] regnos R
 1 Fueros de Ayala del año 1373, aumentados en 1469. Proscripción de sus vandos y otras noticias de este estado 

H || [tachado: 1274]. Sin fecha. Fuero de Ayala y su señorío. Están incompletos por faltarle un instrumento que 
cita del fuero de los hijosdalgo que está en la crónica de don fray Fernando Peru, etc. Son posteriores al rey don 
Alonso el XI, bien que venían de más antiguo R. 

 2 Fueros] tras Fueros añade antiguos N. 
 3 noble] tras noble añade y muy leal N. 
 4 Este epígrafe ha sido sustituido por Fuero de Ayala R || desde recopilados hasta bisnieto] añade formados por 

los señores de ella en varios tiempos N y a continuación de tiempos añade y tacha Estos son los Fueros de la tierra 
de Ayala puestos por títulos N. 

 5 Nota en el margen del manuscrito N: empezar a copiar desde aquí dexando un hueco para lo de arriva. 
 6 Capítulo I] escrito a modo de epígrafe, tacha y anota en el margen izquierdo Capítulo I N, Capítulo 1 R. 
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de Castilla e de León non ha tierra que hayaviii esta manera, salvo Ayala e Oñ ati, que 
es del señor7 de Guevara. Otrosí Álava solía ser de los confrades e non del rey fasta 
que gela dieron al rey don Alfonso, el8 que venció la de Belamarín.

II.9 Que el señor estando en la Confradía ayuntada en {h 3r (f.91)} Saraube,10 e la 
dicha Confradía con el señor, que pongan cinco alcaldes ombresix fi josdalgo, e que 
sea el uno de ellos e alcalde mayor el abad de Quexana.x E que esta alcaldía que le non 
pueda ser tirada en su vida, salvo si el alcalde fi ciere cosa porque el señor e la Junta, 
estando ayuntados en Saraube, fallaren que fi zo cosa porque la meresció perder.

III.11 Otrosí, que los dichos alcaldes nin alguno d’ellos non pueda dar sentencia 
sobre solar nin sobre heredad nin otra sentencia12 agraviada salvo en Saraube, es-
tando los cinco o los cuatro o los tres, salvando a consentimiento de las partes. E de 
cualquier sentencia que los dichos alcaldes dieren en tal manera, como dicho es, que 
non ayaxi alzada alguna para ante el rey nin para ante los sus oidores ni a otro cabo, 
salvo para ante el señor de la tierra. E que el señor, oyendo las partes e los dichos al-
caldes que la dicha sentencia ovieren dada, que el dicho señor saque la malicia donde 
la fallare. E si los alcaldes que la tal sentencia dieron pudieren dar {h 3v (f.91} fazañ a 
que sobre tal pleito mesmo como ellos juzgaron pasó tal sentencia, que el señor e 
la Junta non la puedan rebocar,xii mas que puedan dar pena al alcalde o alcaldes de 
doble de la sentencia que dieron. E esta pena que sea para la parte que juzgaron mal.

IV.13 E que estos dichos alcaldes ayan por su salario el día que fueren a Saraube 
cada sendos reales, e de comer. E el día que fi cieren pesquisa, el primero día diez 
maravedí s e dende adelante cada un día sendos reales, e de comer. E de sentencia: 
de sesenta maravedí s arrivaxiii seis maravedí s, e de sesenta fasta doze maravedí s 
cuatro maravedí s de sentencia.

viii) haya] ha N.
ix) ombres] homes R.
x) Quexana] Quejana R.
xi) aya] escribe haya, tacha h N.
xii) rebocar] copia rebocar y sobrescribe revocar N revocar R.
xiii) arriva] arriba R.
 7 señor] señorío R. 
 8 el] al R. 
 9 II] escribe Capítulo 2º, tacha y corrige en el margen izquierdo II N, 2 R. 
 10 Campo de Saraube (Zaraobe), lugar en el que se celebraron hasta 1841 las Juntas de Saraube. donde se 

elegían los ofi ciales encargados de gobernar las cinco cuadrillas administrativas que formaban la Tierra de Ayala: 
Lezama, Amurrio, La Sopeña, Lanteno y Oquendo. 

 11 III] escribe Capítulo 3º, tacha y corrige en el margen izquierdo III N, 3 R. 
 12 [Tanto en la edición de Uriarte Lebario (1974: 124) como la de M.ª Rosa Ayerbe Iríbar (2019:102) omiten: 

sobre solar, nin sobre heredad, nin otra sentencia]. 
 13 IV] escribe Capítulo 4º, tacha y corrige en el margen izquierdo IV N, 4º R. 
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V.14 Cualquiera que fi riere o matare a hombre o a muger seguro e fuere echado 
apellido de confrades e la Confradí a se ayuntare donde se fi zo el malefi cio, si toma-
ren al malfechor, fagan justicia de él. E si el malfechor estodiere alzado a otra parte 
e15 enviare a decir a la Junta que {h 4r (f.92)} quiere venir a dar razón por sí por 
qué lo fi zo, que sea seguro de venida e de estada e de tornada fasta que se ponga en 
salvo. E si diere razón derecha a vista de la Junta e de los alcaldes, non sea atalado 
lo suyo, ni él preso nin justiciado. E si razón derecha non diere,16 que vaya salvoxiv

e seguro e lo suyo sea atalado y él acotado por pesquisa el que fi zo tal malefi cio. 
E si ovierexv muger el dicho malfechor, que aya parte y en los frutos que en ellos 
estodieren, e la Junta e los alcaldes den partidor e que partan con la dicha su muger, 
e lo d’ella fi nque en salvo.

VI.17 E si por aventura este malfechor oviere alguna casa18 de consuna con her-
manos o con hermanas, o rueda o molino, queriéndola tomar los dichos tales her-
manos o hermanas en precio que la tal casa19 o rueda {h 4v (f.92)} non sean atala-
das, mas que la Junta e los alcaldes pongan tres apreciadores, e lo que los dichos 
apreciadores fallaren, que vale que lo paguen los dichos tales hermanos a los dichos 
confrades, e los confrades que fagan de ello lo que por bien tovieren a pro común.20

E si los hermanos non quisieren pagar el precio, segund dicho es, que la tierra faga 
justicia, etc.

VII.21 Otrosí22 el que así fuere atalado lo suioxvi el cuerpo fi nque sin pena, salvo 
que sea acotado, e que vea la Junta si debe ser desacotado, así como por ferida o 
deshonra, pero que por muerte de hombre seguro non sea desacotado. E23 si el  
cuerpo fuere justiciado que los vienesxvii fi nquen sin pena, salvo que24 si matare la-

xiv) salvo] copia salbo y sobrescribe salvo N.
xv) oviere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
xvi) suio] suyo R.
xvii) vienes] bienes NR.
 14 V] escribe Capítulo 5º tacha y corrige en el margen izquierdo V N, 5º R. 
 15 e] o R. 
 16 non] tras non añade y tacha fuere R. 
 17 VI] escribe Capítulo 6º, tacha y corrige en el margen izquierdo VI N, 6ª R. 
 18 casa] escribe y tacha cosa e interlineado casa R. 
 19 casa] cosa R. 
 20 a pro común] intercalado sobre línea en N. 
 21 VII] 7 R. 
 22 Otrosí] escribe E si y corrige por Otrosí N. 
 23 E] omite R. 
 24 que] interlineado N. 
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brador25 pague el omecillo,xviii ca26 hombrexix fi dalgo en Ayala non devexx omecillo.xxi

Yxxii el que matare labrador e pagare el omecilloxxiii al27 señ or que lo faga asegurar 
de los parientes28 del muerto, salvo {h 5r (f.93)} uno solo que se quisiere apartar 
por enemigo del matador e del que lo suyo fuere atalado, e los muebles que fallaren 
sean del señor, pagando las debdas que paresciere en buena verdad que devía.xxiv

E si el labrador de algún escudero fuere muerto yxxv el escudero non pudiere facer 
asegurar a los parientes del muerto, non lievexxvi el omecillo.xxvii E esto es por cuanto 
el señ or del labrador deve averxxviii el omecillo,xxix e si él matare.

VIII.29 Otrosí,30 cualquier labrador que fuere ferido o muerto seyendo seguro 
que le atalen31 lo suyo al matador e lo maten por ello, si fuere tomado, segúnxxx

dicho es, etc.
IX.32 Otrosí, el día que la Junta fuere ayuntada por apellido de confrades que la 

Junta faga Justicia e non otro alguno.
X.33 Otrosí,34 cualquiera que yendo a apellido de confrades o a Junta35 emplaza-

da36 o estando la Junta ayuntada, que todo hombre sea seguro de idaxxxi {h 5v (f.93)} 
e de venida e de estada. E cualquiera que·l fi riere o matare, que ayaxxxii aquella pena 
como el que fi riera a hombre seguro.

xviii) omecillo] escribe homecillo y tacha h N, homecillo R.
xix) hombre] home R.
xx) deve] copia debe y sobrescribe deve N.
xxi) omecillo] escribe homecillo y tacha h N.
xxii) Y] E R.
xxiii) omecillo] escribe homecillo y tacha h N.
xxiv) devía] debía R.
xxv) y] e R.
xxvi) lieve] escribe liebe e interlineado lieve N.
xxvii) omecillo] escribe homecillo y tacha h N.
xxviii) aver] escribe haber y tacha h N.
xxix) omecillo] escribe homecillo y tacha h N.
xxx) según] escribe segund y corrige por según N, segund R.
xxxi) ida] escribe hida y corrige por ida N.
xxxii) aya] escribe haya y tacha h N.
 25 Tras labrador añade y tacha que N. 
 26 ca] escribe que y corrige ca N. 
 27 al] Tras al añade y tacha al H. 
 28 parientes] tras parientes añade y tacha pague N. 
 29 VIII] omite N || 8 R. 
 30 Otrosí] tras Otrosí añade y tacha que N. 
 31 atalen] atalen HNPR. [Uriarte Lebario (1974: 140) y Ayerbe Iríbar transcriben ataren]. 
 32 IX] omite N, 9 R. 
 33 X] omite N, 10 R. 
 34 Otrosí] Sí N. 
 35 Junta] tras Junta añade texto tachado e ininteligible N. 
 36 emplazada] interlineado N, emplazado R. 
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XI.37 Yxxxiii eso mesmo, cualquiera que estando en Junta o ante los alcaldes en 
juicio38 azañarexxxiv a otro con armas o sacare cuchillo o desmintiere a otro o le 
mostrare pugés, que pague ciento e veinte maravedí s:xxxv la tercia parte para el 
merino, e la otra tercia parte para los alcaldes, e la otra tercia parte para la parte 
que recibió el desdén.

XII.39 Y eso mesmo, que40 cualquiera hombre o muger que llamare cornudo41

provado,xxxvi o a la muger casada puta42 provada,xxxvii o traidor43 provado,xxxviii que 
yazga44 diez días en la cadena e que pague sesenta maravedí s: la tercia parte para el 
merino, e la otra45 tercia parte para el que rescibió el desdén, e la otra tercia parte 
para los fi eles que fueren en la sazón.46

{h 6r (f. 94)} <XIII>.47 Otrosí, el que renegare de Dios o de Santa María o de los 
santos que yaga treinta días en la cadena e que pague sesenta maravedí s: la mitad 
para el merino, e la otra mitad para el que acusare.

<XIV>.48 Otrosí, que cualquier que fi riere o matare sobre pelea o sobre pala-
bras49 de deshonra50 en taberna que non51 sea52 echadoxxxix apellido de confrades, 
mas que se querelle al señor o a su merino e fágale derecho.

<XV>.53 Otrosí, que cualquier que desafi are a otro e non le diere ondería derecha 

xxxiii) Y] E R.
xxxiv) azañare] hazañare R. 
xxxv) maravedí s] marabedís N.
xxxvi) provado] interlineado N, probado R.
xxxvii) provada] interlineado N, probada R.
xxxviii) provado] interlineado N, probado R.
xxxix) echado] escribe hechado y corrige echado N.
 37 XI] omite N, 11 R. 
 38 juicio] tras juicio añade y tacha que N. 
 39 XII] omite N, 12 R. 
 40 que] escribe y tacha cual, corrige que N. 
 41 cornudo] tras cornudo tachado e ininteligible N. 
 42 puta] tras puta tachado e ininteligible N. 
 43 traidor] tras traidor tachado e ininteligible N. 
 44 yazga] yaga NR. [Aclara Uriarte Lebario (1974: 141, nota 12) que el «ejemplar de la Academia de la Historia 

pone yazga; pero se conoce que es una corrección posterior hecha con distinta tinta»]. 
 45 otra] omite N. 
 46 [Como apunta Uriarte Lebario (1974: 141, nota 13), a partir de «este capítulo lleva la copia de la Academia 

la numeración equivocada, pues repite el doce dos veces y luego vuelve a repetir el ochenta y tres; así resulta la 
suma total de capítulos noventa y tres, debiendo ser noventa y cinco»]. 

 47 XIII] XII H, omite N, 13 R. 
 48 XIV] XIII H, omite N, 14 R. 
 49 palabras] tras palabras añade y tacha de la horca N. 
 50 de deshonra] interlineado N. 
 51 non] tras non añadido, tachado e ininteligible N. 
 52 sea] interlineado N. 
 53 XV] XIV H, omite N, 15 R. 
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que pueda echarxl apellido de confrades e síganle e fáganle afi ar, exli pague aquella 
pena que la Confradía fallare que devexlii pagar. E si non quisiere echarxliii apellido 
de confrades, puédase54 querellar55 al señ or e fágale afi ar e emendar el dañ o que así 
ovierexliv rescevido.

<XVI>.56 Otrosí, cualquiera que quebrantare tregua {h 6v (f.94)} o seguro muera 
por ello, y el señor que non le pueda perdonar.

<XVII>.57 Otrosí, cualquiera que quemare hacina o otra cosa, o arrancare mojón 
o matare ganado de noche o cortare fruterías de levar fruto que muera por ello, si 
pudiere ser avido, e pague el daño; e si non pudiere ser avido, pierda los bienesxlv e 
d’ellos pague el dañ o que fi zo e las debdas que oviere, e lo de ahíxlvi arriva58 áyaloxlvii

el señor.
<XVIII>.59 Otrosí, cualquiera que quebrantare camino o robare pague seiscien-

tos maravedí s, e al dueño el doble; e si fuere tomado en el día, que lo maten por ello.
<XIX>.60 Otrosí, cualquiera que forzare muger que muera por ello. E cualquier 

que61 tomare62 muger casada que muera por ello, seyendo tomados ambos. Cual-
quier peón que fi ciere fi jos en muger agena que pague el omecilloxlviii al señ or e 
mueran ambos, si fueren tomados en uno.

{h 7r (f.95)} <XX>.63 Otrosí, cualquier hombre fi dalgo que fuere tomado con 
cuero e carne,64 e con fecho de furto o de robo, muera por ello. E si con fecho non

xl) echar] escribe hechar y corrige echar N.
xli) e] escribe y y corrige por e N.
xlii) deve] copia debe y sobrescribe deve N.
xliii) echar] escribe hechar y corrige por echar N.
xliv) oviere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
xlv) bienes] escribe vienes y corrige bienes N.
xlvi) ahí] aí R.
xlvii) áyalo] escribe háyalo y tacha h N.
xlviii) omecillo] copia homecillo y rectifi ca por omezillo N.
 54 puédase] tras puédase añade y tacha señor N. 
 55 querellar] aquerellar R. 
 56 XVI] XV H, omite N, 16 R. 
 57 XVII] XVI H, omite N, 17 R. 
 58 e lo de ahí arriva] subrayado HN || omite ahí N || nota en el margen izquierdo N: [subrayado: E lo de arriva], 

esto es, el resto de ahí arriva, áyalo el señor. O si no, podrá leerse e lo derrivado. 
 59 XVIII] XVII H, omite N, 18 R. 
 60 XIX] XVIII H, omite N, 19 R. 
 61 que] tras que añade e ininteligible N. 
 62 tomare] interlineado N. 
 63 XX] XIX H, omite N, 20 R. 
 64 carne] tras carne añadido, tachado e ininteligible N. 
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fuere tomado, que le vala fi ador de alcaldes, salboxlix si non fuere malfechor conos-
cido, ca, en tal caso,65 avéngase con el señor.

<XXI>.66 Otrosí, en razón de venta de algunos solares67, si los fi adores negaren 
que non le68 son tales fi adores e gelo69 provarel con dos fi adores de conoscido que 
tales fi adores le70 son válale, e los fi adores fáganle el solar bueno e sano. E si fi adores 
de conoscido non toviere, o si los afi adores digerenli que ellos no son tales fi adores, 
júrenle cada uno por su cabeza en Santistevan que non son tales fi adores. E si jurar 
non quisieren o non pudieren, venga en él el71 solar.

<XXII>.72 Otrosí, ningúnlii solar non73 pueda ser enfi ado salvo74 veniéndolo a 
enfi ar sobre el solar e nombrando las cuatro azeras e sacando al vendedor al egidoliii

con tierra e rama {h 7v (f.95)} e raíz por sí. E si75 oviere dos solares o más, yendo al 
uno76 pueda venderlos todos, nombrando a cada uno las cuatro azeras.

<XXIII>.77 Otrosí, cualquierliv propinco78 que ovierelv pertenencia en los tales 
solares que los pueda79 quitar80 dentro de nuebelvi días a aquellos precios mesmos 
que lo ovolvii comprado el estrañ o, so pesquisa81 verdadera o por juramento de las 
partes. E eso mesmo las heredades que se vendieren con los tales solares.

xlix) salbo] salvo R.
l) provare] interlineado N, probare R.
li) digeren] digieren N, dixieren R.
lii) ningún] ningunt R.
liii) egido] exido R.
liv) cualquier] escribe cualquiera y corrige cualquier N.
lv) o viere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
lvi) nuebe] nueve R.
lvii) ovo] copia obo y sobrescribe ovo N.
 65 ca en tal caso] entre paréntesis HN, interlineado N. 
 66 XXI] XX H, omite N, 21 R. 
 67 solares] tras que añade y tacha que N. 
 68 le] interlineado N. 
 69 gelo] tras gelo añadido, tachado e ininteligible N. 
 70 le] escribe les y corrige le N. 
 71 el] entre paréntesis HN, omite R. 
 72 XXII] XXI H, omite N, 22 R || nota en el margen izquierdo H: «Retracto vid. Cap. 25.». 
 73 non] interlineado N. 
 74 salvo] interlineado N. 
 75 E si] entre paréntesis e interlineado N. 
 76 al uno] escribe alguno y corrige al uno N. 
 77 XXIII] XXII H, omite N, 23 R. 
 78 propinco] propuicuo R. 
 79 pueda] escribe puedan y corrige pueda N. 
 80 quitar] tras quitar añade y tacha de N. 
 81 pesquisa] tras pesquisa añadido, tachado e ininteligible N. 
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<XXIV>.82 Otrosí, que si dos o tres hermanos ovierenlviii casa o casas de consuna 
y alguno o algunos83 d’ellos quisieren84 derrivarlix la su parte, que lo non puedan85

facer, queriéndoles algún hermano o hermana dar86 el precio de lo que apreciaren 
buenos fi eles apreciadores puestos por las partes. E si el tal o los tales hermanos 
non quisieren pagar el dicho tal precio, que faga de lo suyo lo que quisiere en su 
provecho.87

{h 8r (f.96)} <XXV>.88 Otrosí, cualquiera que demandare a otro heredad puéda-
le decir el tenedor «aquel por quien vos la demandades dado la ovolx». E júrelo el 
demandador,89 si fuere fi dalgo90 el sibi tercero, e si fuere peón con doze, que aquel 
por quien le pertenesce, non91 la ovo dado92 en don nin en precio. E si jurare, aya la 
heredad con los esquilmos. E si non jurare, conozca que la93 ovolxi dado.94

<XXVI>.95 Otrosí, todo hombre pueda demandar pertenencia que ovierelxii en 
alguna heredad que fuere vendida fasta sesenta días, e puédala poner en esta guisa: 
veniendo con los dineros que ovo valido la heredad, e levando consigo contador†96 e 
abonadores de cómo pone su pertenencia, e que vaya con este contador al compra-
dor que tome sus dineros e le dege su pertenencia, e que gelos dege; pero que ayalxiii

lviii) ovieren] copia obieren, sobrescribe ovieren N.
lix) derrivar] derribar R.
lx) ovo] copia obo y sobrescribe ovo N.
lxi) ovo] copia obo y sobrescribe ovo N.
lxii) oviere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
lxiii) aya] escribe haya y tacha h N, haya R.
 82 XXIV] XXIII H, omite N, 24 R. 
 83 o algunos] entre paréntesis HN, interlineado N. 
 84 quisieren] añadido, tachado e ininteligible, n interlineada N. 
 85 puedan] añadido, tachado e ininteligible, n interlineada N. 
 86 dar] escribe darles y corrige dar N. 
 87 Sigue un folio en blanco, sin numerar en H. 
 88 XXV] XXIV H, omite N, 25 R || nota en el margen izquierdo en A: «vid. Cap. 69. y 70.». [Uriarte Lebario 

(1974: 141) en la nota 18: «A este capítulo le puso Floranes dos notas en la copia de la Academia. Arriba é sta: 
“vid. cap. 69-70”, y abajo esta otra: “diferencia de la fe que merecía el hidalgo y el peón, vid. c. 28-32”»]. 

 89 demandador] tras demandador añade e R. 
 90 Nota en el margen izquierdo H: diferencia de la fe que merecían el hidalgo y el peón-vid. c. 28. 32. 
 91 non] añadido, tachado e ininteligible N, n interlineada en N. 
 92 dado] entre paréntesis HN, interlineado N. 
 93 la] interlineado N. 
 94 Desde E si jurare… hasta … ovo dado] omite R. 
 95 XXVI] XXV H, omite N, 26 R || nota, sin repetir, en el margen izquierdo H: «vid. Cap. 22.». [Uriarte Lebario 

afi rma que aparece repetida, lo mismo que la siguiente: «Floranes puso a este capítulo tres notas. Dos repetidas 
que dicen así: “Vid. cap. 22”, y otra, que corresponde a una cruz puesta después de la palabra contador, que dice: 
“Vid. Heinecc. Antig. Romas. Lib. II, tit. I, p. a. 20, et libro I, tit. 12, n. 6. 7. 9”. De estas citas se deduce que Floranes 
hallaba semejanzas entre las formalidades prescriptas en este capítulo y el rito de la mancipación, de que tratan 
los párrafos referidos de Heinecio» (1974: 141, nota 20)]. 

 96 Nota, sin repetir, en el margen izquierdo H: «Vid. Heinecc. Antiq. Roman. lib. II, tit. I, § 20. et lib. I. tit. 12. 
n. 6. 7. 9.». La referencia se ha marcado en el texto y al comienzo de la nota con una cruz†. 
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el plazo que avíalxiv el primero {h 8v (f.96)} sobre juramento, salvolxv si la heredad 
fuere pasada a mano de tres compradores sin malicia. E todo aquel que demandare 
pertenencia jure por su cabeza que la ha para sí.

<XXVII>.97.Otrosí, a hermano nin hermana non se le pueda facer tenedor en los 
bienes que oviere98 del padre e de la madre, si non mostrare cómo se99 ovo.

<XXVIII>.100 Otrosí, todo hombre o muger, estando en su101 sana102 memoria, 
pueda mandar todo lo suyo o parte de ello a quien quisiere, por Dios e por su alma 
o por servicio que le fi zo.

<XXIX>.103 Otrosí, si alguno digierelxvi que es tenedor de algunos bienes por 
manda que le fi zo el fi nado, muéstrelo, a lo menos, con dos hombres buenoslxvii e 
con dos buenas dueñ as que sean de buena fama e válale. E si los errarelxviii en lo que 
digere en las cuatro azeras que son de nombrar en la manda, que aquel tenedor pue-
da facer la jura104 a aquel {h 9r (f.97)} que gelo demandare, que aquel por quien gelo 
demanda lo ovo105 dado, e júrele el demandador, si fuere fi dalgo el sibi tercero,106

e si fuere peón con doce.lxix E si jurar non quisiere, conozca que gelo ovolxx dado 
a107 aquel por quien lo demanda e pague doce maravedí s de calumnia el108 tenedor.

<XXX>.109 Otrosí, en Ayala por cuanto el peón non puede averlxxi solar de suyo, 
nin puede levantar casa, que lo non pueda juzgar, aunque lo pongan por arbitro; e 
si lo juzgare, non110 vala.

lxiv) avía] escribe havía y tacha h avía N.
lxv) salvo] copia salbo y sobrescribe salvo N.
lxvi) digiere] dixiere R.
lxvii) buenos] vuenos R.
lxviii) errare] escribe herrare y corrige errare N.
lxix) doze] doce R.
lxx) ovo] copia obo y sobrescribe ovo N.
lxxi) aver] escribe haver y tacha h N.
 97 XXVII] XXVI H, omite N, 27 R. 
 98 oviere] tachado e interlineado N. 
 99 se] tras se añadido, tachado e ininteligible N. 
 100 XXVIII] XXVII H, omite N, 28 R. 
 101 su] tras su añadido, tachado e ininteligible N. 
 102 sana] añadido en el margen N. 
 103 XXIX] XXVIII H, omite N, 29 R. 
 104 la jura] tras la añadido, tachado e ininteligible N, intercala jura N. [Uriarte Lebario (1974: 141, nota 21) lee 

«facer la hira», y explica: «Facer la hira. Castigar. Aquí se emplea la palabra ira en el sentido metafórico de castigo 
amenazado o ejecutado (Academia Española. Diccionario). El castigo consiste en obligar al demandante a prestar 
declaración jurada acerca de lo que el demandado le pregunta»]. 

 105 ovo] interlineado N. 
 106 sibi tercero] escrito con letra de mayor tamaño N. 
 107 a] tachado H, deteriorado N. 
 108 el] al R. 
 109 XXX] XXIX H, omite N, 30 R. 
 110 non] añadido, tachado e ininteligible N, n interlineada N. 
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<XXXI>.111 Si el peón comprare solar o levantare casa e lo fallaren112 en él sin ab-
tor, puédale113 entrar el señor o cualquier hombre fi jodalgo por mostrenco e averlo114

por suio.115

<XXXII>.116 Otrosí,117 cualquier solar que vivieren en él fasta seis personas case-
ros o fasta doce,lxxii que ayalxxiii camino a monte tres brazas118 si fueren {h 9v (f.97)} 
seis, e si119 fueren doce,lxxiv seis brazas en ancho, e de dozelxxv arriba dozelxxvi brazas 
fasta el egidolxxvii bravo. E que120 todo solar ayalxxviii camino para la iglesia, e que sea 
tan ancho que dos lechos si se encontraren121 puedan pasar sin facer embargo el 
uno al otro. E el camino de la fuente que sea tan ancho que si dos hombres o dos 
mugeres se encontraren en el camino trayendolxxix cada dos terrazoslxxx en las manos 
que puedan pasar sin se facer embargo. Ylxxxi en estos caminos que ninguno non122

pueda plantar ninguna frutería nin facer cerradura.lxxxii

<XXXIII>.123 Otrosí, cualquier que124 demandare a otro que le es debdor o pa-
gador de cierta cuantía de maravedí s o de otro algo,125 déle ondería126 porque gelos 

lxxii) doze] escribe y tacha doce N, intercala doze N.
lxxiii) aya] escribe haya y tacha h N.
lxxiv) doze] doce NR.
lxxv) doze] doce R.
lxxvi) doze] escribe y tacha doce e intercala doze N, doce R.
lxxvii) egido] exido R.
lxxviii) aya] escribe haya y tacha h N.
lxxix) trayendo] traiendo R.
lxxx) terrazos] escribe terracos y corrige terrazos N. 
lxxxi) Y] E R.
lxxxii) cerradura] escribe zerradura y corrige cerradura N.
 111 XXXI] XXX H, omite N, 31 R. 
 112 fallaren] fallare N. 
 113 puédale] puédala R. 
 114 e averlo] tras e añadido, tachado e ininteligible N, añade en el margen aver N. 
 115 Tras suio añade Aquí ha de entrar el fuero de los [entre paréntesis: fi jos HN, interlineado N] dalgo, que está 

puesto en la corónica de don fray Fernán Pérez HN, aquí el fuero de los fi josdalgo que está en la crónica de don 
Fernán Pérez R. [Sobre este añadido, Uriarte Lebario (1974: 141, nota 22) afi rma: «Ignoramos qué  crónica sea é sta 
que se llama de Fray Fernán Pérez. Posible es que esta referencia se añadiera después de redactado el Fuero de 
1373, y que en ella se aluda a1 pleito de “las encomiendas de Monasterios é Abadías” de que fue juez Pedro López 
de Ayala, y que menciona esté en su crónica de Juan I»]. 

 116 XXXII] XXXI H, omite N, 32 R. 
 117 Otrosí] tras Otrosí añade y tacha que N. 
 118 brazas] tras brazas añade y tacha e N. 
 119 e si] interlineado N. 
 120 que] tras que añadido, tachado e ininteligible N, omite R. 
 121 encontraren] tras encontraren añade y tacha que N. 
 122 non] omite R. 
 123 XXXIII] XXXII H, omite N, 33 R. 
 124 que] tras que añade le N. 
 125 algo] tras algo añadido, tachado e ininteligible N. 
 126 déle ondería] tachado e interlineado N. 
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debe e127 respóndale luego de sí o de no. E si ondería non le diere, non le responda. 
E si ondería le diere ylxxxiii el demandado le digerelxxxiv que le non develxxxv los dichos 
maravedí s, si fuere fi dalgo júrele128 el sibi tercero en Santisteban, e si fuere {h 10r 
(f.98)} peón con dozelxxxvi en Sanlxxxvii Pelayo. E si jurar non quisiere o non pudiere, 
páguele lo que le demanda e dozelxxxviii maravedí s de calumnia al demandador; pero 
si el demandador pudiere probar con dos fi adores de conoscido que tal debdor e pa-
gador le es válale, e páguegelos.129 <XXXIV>.130 Otrosí, todo home fi jodalgo131 pueda 
ganar rueda o molino en su heredadlxxxix o en el egidoxc aforándolo con abonadores 
fi josdalgo e faciendo la presa con vidigaza132 e pasando el agua al solar de la rueda 
o molino e faciendo133 farina, con perro e gallo e gato.

<XXXV>.134 Otrosí, ninguno non pueda razonar su pleito por procurador, sal-
boxci si la parte principal estovierexcii delante135 presente136 a tomar su vozero, e el tal 
quisiere que le tenga la voz; pero137 que pueda procurar el padre por el fi jo, e por 
aquel de quien oviere138 poder, si por sí139 non140 viniere.

{h 10v (f.98)} <XXXVI>.141 Otrosí, por carta142 pública ninguno non sea 
apremiado que pague lo en ella contenido, ni los alcaldes non den sentencia ni

lxxxiii) y] e R.
lxxxiv) digere] digiere N.
lxxxv) deve] copia debe y sobrescribe deve N, debe R.
lxxxvi) doze] doce R.
lxxxvii) San] Sant R.
lxxxviii) doze] doce R.
lxxxix) heredad] heredat R.
xc) egido] exido R.
xci) salbo] escribe salbo y corrige salvo N.
xcii) estoviere] copia estubiere y sobrescribe estoviere N.
 127 e] tachado N. 
 128 júrele] júrelo R. 
 129 páguegelos] páguelos R. 
 130 XXXIV] XXXIII H, omite N, 34 R. 
 131 fi jodalgo] tras fi jodalgo añade y tacha que N || fi jadgo R. 
 132 vidigaza] subrayado H. || nota en el margen izquierdo en H: «como en el Fuero de Vizcaya». [Señalada 

por Uriarte Lebario (1974: 142, nota 25) como una nota de Floranes: «Como en el Fuero de Vizcaya. (Nota de 
Floranes)»]. 

 133 Hasta aquí lo que contiene el manuscrito R. 
 134 XXXV] XXXIV H, omite N. 
 135 delante] tras delante añade y tacha por sentencia N. 
 136 presente] interlineado N. 
 137 pero] escribe por y corrige pero N. 
 138 oviere] tras oviere añade y tacha de N. 
 139 sí] tras sí añade y tacha que N. 
 140 non] interlineado N. 
 141 XXXVI] XXXV H, omite N. 
 142 carta] escribe car e intercala ta N. 
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fagan mandamiento estando escrivano143 presente, nin consientan que ninguno ra-
zone pleito ante ellos por escrito.

<XXXVII>.144 Otrosí, si alguno diere al merino carta145 pública para entregas, 
que el merino non faga entrega ninguna si el demandado le diere fi ador de146 alcal-
des, salvoxciii si el vecino de Ayala sobre quien fuere la carta fuere ferrero o merca-
dero, que147 este a tal pague lo que se obligare por carta.

<XXXVIII>.148 Otrosí, el vecino de Ayala por debda que deba non sea preso el 
cuerpo, salvoxciv si fuere ferrero o mercadero; pero si bienesxcv le fallaren, véndanlos: 
el mueble a sesenta días,149 e la raíz a sesenta días. E si comprador non oviere, tome150

los bienes el demandador a apreciamiento de hombres buenos.
{h 11r (f.99)} <XXXIX>.151.Otrosí, debda que el marido fi ciere, la muger pague 

la mitad, salvoxcvi si estudiere defendida por el concejo†152 que por debda que faga 
el marido que ella nin sus bienes non sea tenida a ello. E si el marido entró fi ador 
por otro, la muger nin sus bienes non sean tenidos a ello, ni por juego de dados ni 
por debda que el marido faga para le dar a su manceba.

<XL>.153 Otrosí, ningún alcalde non juzgue debda que fuere fecha por juego de 
dados ni de tablage,xcvii aunque le demande154 por deudor e pagador e porque gelos

xciii) salvo] escribe salbo y corrige salvo N.
xciv) salvo] escribe salbo y corrige salvo N.
xcv) bienes] escribe vienes y corrige bienes N.
xcvi) salvo] escribe salbo y corrige salvo N.
xcvii) tablage] tablaje N.
 143 escrivano] interlineado N. 
 144 XXXVII] XXXVI H, omite N. 
 145 carta] escribe car e intercala ta N. 
 146 de] escribe y tacha que e N, intercala de N. 
 147 que] intercalado N. 
 148 XXXVIII] XXXVII H, omite N. 
 149 sesenta días] nota escrita con distinta letra en el margen izquierdo del manuscrito N: parece devía decir 

>treinta< nueve días como adelante en otro capítulo. 
 150 tome] escribe tomen y tacha n N. 
 151 XXXIX] XXXVIII H, omite N. 
 152 Nota en el margen izquierdo en H: Caso de la ley 223. del estilo digna de verse. La referencia se ha marcado 

en el texto y al comienzo de la nota con una cruz† [Uriarte Lebario (1974: 142, nota 26) atribuye el comentario a 
Floranes: «Caso de la ley 223 del Estilo, digna de verse. (Nota de Floranes)»].

Se refi ere a la ley 223 de las Declaraciones de las leyes del Fuero Real, un conjunto de observancias judiciales 
conocidas como Leyes del Estilo. Según consta en la edición impresa en Salamanca el 23 de junio de 1502, titulada 
Leyes del estilo y declaraciones sobre las leyes del fuero, dicha ley se encuentra redactada en estos términos: «LEY. 
CCXXIII. Quando la muger es obligada por las deudas que haze el marido e quando no. Otrosi si el marido es 
mayordomo o arrendador o cogedor: tanbien sera la muger e sus bienes de la muger tenudos como los de marido 
salvo si la muger ante honbres buenos tomasse recabdo en como ella que dezia que no queria ser tenuda a ninguna 
cosa que su marido oviesse de haver e de recabdar d’estas cosas sobredichas ni haver ende pro ni daño» (f. 18v). 

 153 XL] XXXIX H, omite N. 
 154 demande] tras demande tachado e ininteligible N. 
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prestó . E si el demandado probare con dos hombres de buena fama que son de 
tablagexcviii o de juego de dados, non le responda por ellos.

<XLI>.155 Otrosí, ninguno non pueda probar su demanda por testigos, salboxcix

ende por dos fi adores de conoscido. E ninguna conoscencia que fuere fecha fuera 
de juicio non vala, salboc si fuere fecha echándoloci el que conosció fi adodores de 
conoscido.

{h 11v (f.99)} <XLII>.156 Otrosí, cualquier hombre estrañ o o de la tierra que fuere 
fallado157 muerto puédalo tomar e entregar cualquier hombre o muger fi jodalgo sin 
pena; e si peón lo tomare, pague el omecillo.cii

<XLIII>.158 Otrosí, cualquier muger fi jadalgociii que casare con peón non ayaciv

los derechos de muger fi jadalgo mientras él viva, nin después, salvo dende él muer-
to y enterrado e159 veniere ella a sobre la fuesa e digierecv que el villano fi nque con 
sus <tales>†160 e ella con los suyos.

<XLIV>.161 Otrosí, toda muger peona que casare con hombre fi jodalgo ayacvi los 
derechos de fi jodalgo, aunque él muera, mientras estovierecvii en su honra.

<XLV>.162 Otrosí, cualquier que vendiere solar ageno e alguno lo sacare por suyo 
por fuero, que el vendedor e sus fi adores, sean tenudos de emendar al comprador 
el tanto e medio en que él163 vendió o le dé otro164 que sea tal o mejor.

<XLVI>.165 Otrosí, que cualquier que vendiere solar o heredad e echarecviii fi ador 

xcviii) tablage] tablaje N.
xcix) salbo] escribe salbo y corrige salvo N.
c) salbo] escribe salbo y corrige salvo N.
ci) echándolo] escribe hechándolo y corrige echándolo N.
cii) omecillo] escribe homecillo y tacha h N.
ciii) fi jadalgo] escribe fi xadalgo y modifi ca por fi jadalgo N.
civ) aya] escribe haya y tacha h N.
cv) digiere] escribe digiere y rectifi ca dijiere N.
cvi) aya] escribe haya y tacha h N.
cvii) estoviere] copia estobiere y sobrescribe estoviere N.
cviii) echare] escribe hechare y corrige echare N.
 155 XLI] XL H, omite N. 
 156 XLII] XLI H, omite N. 
 157 fallado] tras fallado añadido, tachado e ininteligible N. 
 158 XLIII] XLII H, omite N. 
 159 e] interlineado N. 
 160 tales] espacio en blanco HN || nota en el margen izquierdo H: acaso-tales. La referencia se ha marcado en 

el texto y al comienzo de la nota con una cruz †. Lebario (1974: 142) la recoge en la nota 27: «Acaso tales. (Nota de 
FIoranes)». 

 161 XLIV] XLIII H, omite N. 
 162 XLV] XLIV H, omite N. 
 163 en que él] escribe y tacha en que lo N, intercala en que él N. 
 164 o le dé otro] subrayado H, interlineado y entre paréntesis N. 
 165 XLVI] XLV H, omite N. 



158 | El Fuero de Ayala. Edición crítica

al otro de lo vengar {h 12r (f.100)} y el fi ador oviere a pagar la debda o vengarel 
solar, que los bienes del debdor pueda vender el tal fi ador: el mueble a nuevecix días 
e la raí z a sesenta días; pero que el fi ador pague a treinta días, jurando que non 
puede alcanzar los bienescx166 muebles del que lo echócxi fi ador; e si los bienes167cxii

muebles pudieren alcanzar del que lo hechó fi ador168, pague a los nuevecxiii días, e si 
con heredad a los sesenta días.169

<XLVII>.170 Otrosí, que ningún fi ador non pueda ser prendado en el mes de 
diciembre171 ni172 en Cuaresma nin de san Juan a San Miguel, y el que lo fi ciere, dege 
la prenda e pague doce maravedís.

<XLVIII>.173 Otrosí, si algún hombre fuere doliente, e al tiempo de su confesión 
aquel a quien deve174 estudiere delante o en la comarca e non digiere el tal doliente 
que le debe cierta cuantí a de pan o de maravedí s o otra cosa, non sean los herederos 
del muerto tenidos a le responder, {h 12v (f.100)} salvo si jurase por su persona que 
non supo de tal dolencia.

<XLVIX>.175 176Otrosí, todo padre sea tenudo de pedir por el fi jo fasta que ayacxiv

veinte e cinco añ os; e dende arriba,177 por lo178 que fi ciere, que se cumpla justicia 
en el dicho tal fi jo y en sus bienes, salvo si lo toviere en su casa; pero que del día 
que casare adelante non sea tenudo el padre nin en pena de muerte, o si lo oviere 
negado por concejo.

<L>.179 Otrosí, todo ome que fi ciere fi jos sin casar sean herederos en los bienes

cix) nueve] nuebe N.
cx) bienes] escribe vienes y corrige bienes N.
cxi) echó] escribe hechó y corrige echó N.
cxii) bienes] escribe vienes y corrige bienes.
cxiii) nueve] nuebe N.
cxiv) aya] escribe haya y tacha h N.
 166 bienes]tras bienes añade y tacha e N. 
 167 bienes]tras bienes añade y tacha e N. 
 168 fi ador] tras fi ador añade y tacha e N. 
 169 días] tras días añadido fuera del cuerpo del texto en el mes de diciembre H. 
 170 XLVII] XLVI H, omite N. 
 171 en el mes de diciembre] interlineado HN. 
 172 ni] omite N. 
 173 XLVIII] XLVII H, omite N. 
 174 aquel a quien debe] entre paréntesis HN, interlineado en N || nota tachada e ininteligible en el margen 

izquierdo del manuscrito N. 
 175 XLIX] XLVIII H, omite N. 
 176 A partir de este capítulo y hasta el LXVIII parece escrito por otra mano en N. 
 177 arriba] tras arriba añade y tacha donde N. 
 178 lo] intercalado N. 
 179 L] XLVIIII H, omite N. 
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del padre e, aunque ayacxv otros fi jos de muger de bendició n,180 que parta con ellos 
a cabezas, salvo si el padre lo apartare con cosa cierta; e salvo ende, que181 casería 
que ganare cavallero o dueñ a, e toda herencia182 sin183 fi jos o nietos o dende ajusocxvi

torne al tronco, salvo por manda que alguno fi ciere por Dios o por su alma,184 segú n 
dicho es.

{h 13r (f.101)} LI.185 Otrosí, todo ombre que fuere fallado de padre en padre que 
viene de solar labradoriego es peón, aunque viva en quito.†186 La razón por qué, es 
esta: que al comienzo que se pobló Ayala, los peones non podí an aver solar sobre 
sí  por razón que la tierra es infanzonazgo,187 e por esto entraron en voz de los fi jos-
dalgo por sus labradores.

<LII>.188 Otrosí, todo ombre que fuere fallado que él o su padre o su abuelocxvii

que era fi jodalgo le189 compró solar para él o le alzó casa en su voz, e él non ovo 
esfuerzo de la alzar, en su voz conoscacxviii que era peón e lo es.

<LIII>.190 Otrosí, todo ombre que fuere dudoso que es fi jodalgo o non, e fuere 
acusado que non lo es,191 que se faga fi jodalgo con que192 sea segundo cormano de 
padre en padre e muestre solar do partió con él. Esto fue juzgado a don Fernán 
Pérez de Ayala, que {h 13v (f.101)} lo juzgó Martín Sánchez de Quexana, abad, e 
Sancho García de Saracho e Martí n Iváñ ez de Zavalla, alcaldes de Ayala, por el abad 
de Luyaondo, que cantava en Amurrio.

<LIV>.193 Por cuales e cuantas cosas se deve tomar pesquisa en Ayala.194 Por onze 
cosas que aquí adelante dirá.

cxv) aya] escribe haya y tacha h N.
cxvi) Ajuso] ajuso H, ajusso N.
cxvii) abuelo] avuelo N.
cxviii) conosca] escribe conozca y rectifi ca conosca N.
 180 de bendición] subrayado H || nota en el margen izquierdo H: vid. cap. 86. y 90. [Uriarte Lebario (1974: 142, 

nota 28) escribe: «Vid. caps. 86 y 90. (Nota de Floranes)»]. 
 181 que] intercalado N. 
 182 herencia] tras herencia añade y tacha que N. 
 183 sin] interlineado en N. 
 184 su alma] en el margen izquierdo N. 
 185 LI] L H, omite N. 
 186 en quito] subrayado HN || nota en el margen izquierdo, marcada en el texto con una cruz N: en quito, o 

sobre sí. 
 187 infazonazgo] subrayado en H. 
 188 LII] LI H, omite N. 
 189 le] e N. 
 190 LIII] LII H, omite N. 
 191 non lo es] [tachado e intercalado: lo] non es N. 
 192 con que] tacha que e intercala con que N. 
 193 LIV] LIII H, omite N. 
 194 Ayala] tras Ayala añade el signo de interrogación de cierre ? N. 
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<LV>.195 Fuerza de muger; muerte de ombre seguro; e todo fuego e por tala e 
por derrivar mojón e quebrantamiento de camino e de iglesia; e muerte de ganado 
menudo e toda cosa que se faze de noche. Estas nuebe cosas si alguno196 querellare 
de ombre cierto e lo nombrare, qu’él faga197 jura;198 e si jurar non quisiere o non pu-
diere, que sea tenudo de le pagar lo que fuere acusado e que se avenga con el señor 
e199 sobre esto non aya otra pesquisa ninguna. E en200 las otras dos cosas que son 
sobre quebrantamiento de tregua {h 14r (f.102)} e abonamiento, non puede ser que 
nombre quién, mas, ay pesquisa, si avía tregua; otrosí, si201 la abonó como devía.

<LVI>.202 Otrosí, estas son las cosas por que se deve echar apellido de confrades.
<LVII>.203 Por fuerza de muger, e por ferida o por muerte de ombre seguro, o 

por robo que sea fecho en camino real o en otro logar, o por desafiamiento que 
sea fecho sin ondería o por desonra de ombre seguro, o por cualquier ombre que, 
estando en su casa seguro, le dieren salto; por quema de casa que otro le quemare, 
salvo si la quemare la justicia. Cualquier que por otros204 negocios echare apellido 
de confrades, pague dos bacas205 a la Junta, e los206 que vinieren al apellido207 ayan 
poder de las tomar. E si por aventura el apellido fuere echado e cesare el apelli-
do, la anteiglesia208 en209 que cesare el apellido, {h 14v (f.102)} pague una baca e el 
querelloso pueda renovar el apellido sin pena cada que’él210 quisiere fasta que aya 
complimiento de derecho.

<LVIII>.211 Otrosí, si fuere echado apellido de confrades, que vaya el apellido de 
campana en campana diciendo que echa apellido de confrades. E así, seyendo echa-
do, que el concejo que estudiere más cerca del apellido, si el concejo más arredrado 
de donde ovo el apellido le pasare adelante, siendo ý las dos partes, que·l pague una 
baca al concejo que así pasó adelante.

195  LV] LIV H, omite N.
196  alguno] entre paréntesis HN, entre paréntesis e intercalado N.
197  faga] tras faga añadido, tachado e initeligible N, intercala jura N.
198  jura] interlineado N.
199  e] interlineado N.
200  en] interlineado N.
201  si] repite e interlineado N.
202  LVI] LV H, omite N.
203  LVII] LVI H, omite N.
204  otros] tras otros añade y tacha delitos N.
205  Nota en el margen izquierdo, parece escrita por otra mano H: pena de dos bacas.
206  e los] escribe ellos y corrige e los N.
207  apellido] tras apellido añade y tacha que N.
208  la anteiglesia] la ante iglesia H, [tachado: en] [intercalado: la], ante [tachado: la] iglesia N. [Uriarte Lebario 

(1974: 142, nota 29) anota: «En la copia de la Academia, dice: “En ante la Iglesia”»].
209  en] intercalado N.
210  que’él] que N.
211  LVIII] LVII H, omite N.
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<LVIX>.212 Otrosí, que si fuere echado apellido de confrades a Saraube sobre 
negocios e sobre fechos de la tierra, e fuere echado el apellido a viernes o ante, que 
se ayunten el primero domingo, y el concejo que ý non fuere, o las dos partes, el 
primer día, según dicho es, que pague la baca.

<LX>.213 Otrosí, cualquiera que quemare {h 15r (f.103)} sierra e fuere dada quere-
lla al señor por el concejo que rescivió el daño, que si214 pesquisa215 le alcanzare, pa-
gue cinco bacas al señor; y estas bacas pague, aviendo de que pague el daño que fizo.

<LXI>.216 Otrosí, todo ombre que ha de ganar exido ha se de abonar con cinco 
ombres fijosdalgo que lo ovo cerrado con enseas de roble217 y que estén plantados 
fasta seis manzanos, e lo tovo año y día; pero el peón que así ganare en el exido, es 
del señor.218

<LXII>.219 Otrosí, el fijo que está con su madre o con su padre e ante que casare 
ficiere algunas ganancias por su trabajo, o que le dé el rey o otro señor, o otro ombre 
cualquiera, non sea tenudo de dar parte a sus hermanos después de la220 muerte221 
de222 su padre o de su223 madre. E si siendo con ellos e governándose de lo de su 
padre o de su madre, ganare algo estando en su poder de224 {h 15v (f.103)} ambos, 
los dichos padre e madre deven averlo todo; e después d’ellos, ayan su parte los 
hermanos.

<LXIII>.225 Otrosí, cualquier ombre que fuere a la Junta por cualquier maleficio 
que fuere acusado, si al primer plazo non paresciese a decir de su derecho, sea aco-
tado. E si a los tres plazos non paresciere, sea acotado y encartado. E cualquier que 
así fuere acotado y encartado en Junta non pueda ser desacotado sinon en Junta.

<LXIV>.226 Todo aquel que al acotado acogiere a su casa, y el merino lo fallare 
allí, que el dueño de la casa y el acotado ayan una pena. E si el merino non lo fallare 
e él fuere fallado por pesquisa que alguno lo acogió a su casa, que la tal casa sea en 
la merced del señor.

212  LIX] LVIII H, omite N.
213  LX] LVIIII H, omite N.
214  si] tras si añade y tacha después que se N.
215  pesquisa] interlineado en N.
216  LXI] LX H, omite N.
217  enseas de roble] subarayado en H || nota en el margen izquierdo N: enseas o estacas.
218  señor] tras señor marca con una cruz como referencia la nota añadida en el margen izquierdo N: †lo que 

sigue en capítulo aparte.
219  LXII] LXI H, omite N.
220  la] interlineado N, tras la escribe y tacha muerto el N.
221  muerte] muer N.
222  de] interlineado N.
223  su] escribe la y corrige su N.
224  de] repite H.
225  LXIII] LXII H, omite N.
226  LXIV] LXIII H, omite N.
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<LXV>.227 Cualquier vecino de la Tierra de Ayala que viere el acotado e non le 
echare apellido {h 16r (f.104)} pague ciento e veinte maravedís al señor.

<LXVI>.228 Cualquiera que fuere llamado a la Junta que venga al primer plazo 
salvo e seguro a decir de su derecho; e sabiéndolo e non queriendo venir, sea aco-
tado, según dicho es.

<LXVII>.229 Toda cosa que el merino embargase por sí o por su mandado cual-
quier que en ello entrare por facer en ello alguna cosa de labor pague ciento e veinte 
maravedí s al merino que lo embargó; e cualquier que fuere contra el merino por 
le conturbar que non cumpla lo que deve de su ofi cio, sea en la merced del señor.

<LXVIII>.230 231Otrosí, si el fi jodalgo fi riere al labrador, y el labrador fuere segu-
ro, pase por la pena susodicha e delátelo; e si lo fi riere sobre palabras de deshonra 
o en taberna o en pelea, pague doze maravedí s al señor232 e conozca que lo fi rió.

<LXIX>.233 Otrosí, si el labrador deshonrarecxix al fi dalgocxx de ferida, páguele 
quinientos sueldos {h 16v (f.104)} de pena; e si lo negare, sálvese en San Pelayo234

con doze peones; e si jurar non quisiere o non pudiere, pague la pena de los qui-
nientos sueldos e conozca que lo fi rió. E si muger fi jadalgo fi riere a peón, o peona 
a fi jadalgo, haya esta mesma pena.

<LXX>.235 Otrosí, cualquier que demandare a otro solar que le ovo dado, si el 
tenedor236 dixiere ante el alcalde que de aquel demandador237 él ovo en238 compra 
aquel solar, pero que se non239 acuerda cuales son fi adores, e que aquel240 quien lo 
demanda se locxxi ovo dado, que·l jure el demandador según los alcaldes mandaren; 
e que manden los alcaldes al demandador fi jodalgo que jure con doze en Santiste

cxix) deshonrare] escribe deshonrare y rectifi ca desonrare N.
cxx) fi dalgo] escribe hidalgo, rectifi ca fi dalgo N.
cxxi) se lo] gelo N.
 227 LXV] LXIV H, omite N. 
 228 LXVI] LXV H, omite N. 
 229 LXVII] LXVI H, omite N. 
 230 LXVIII] LXVII H, omite N. 
 231 Un nuevo cambio de letra en el manuscrito N. 
 232 al señor] sobrescrito en H. 
 233 LXIX] LXVIII H, omite N. 
 234 Nota en el margen izquierdo H: Los hijosdalgo juraban en S. Estevan, y los peones en S. Palayo, vid. cap. 71. 

[Uriarte Lebario (1974: 142) la reproduce en la nota 31: «Los hijosdalgo juraban en San Esteban y los peones en San 
Pelayo. Véase capítulo LXX. (Nota de Floranes)»]. 

 235 LXX] LXVIIII H, omite N || nota en el margen izquierdo en H: «vid. cap. 24». 
 236 tenedor] tras tenedor añade y tacha que le demandare N. 
 237 demandador] interlineado N, tras demandador añade y tacha donde N. 
 238 en] tras en escribe y tacha que N, interlineado N. 
 239 non] tras non añadido, tachado e ininteligible N. 
 240 aquel] tras aquel añadido, tachado e ininteligible N. 
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van que aquel solar que él demanda241 que le pertenescía e que242 lo non ovo dado 
nin por dones nin por precio; e si jurare, que lieve el solar {h 17r (105)} con sus 
esquilmos; e si jurar non quisiere o non pudiere, que conozca que lo ovo dado e 
pague doze maravedís al tenedor.

<LXXI>.243 Otrosí, si el tenedor dixiere ante el alcalde que él244 ovocxxii comprado 
aquel solar245 e tiene fi adores, muéstrelo con cinco hombres fi josdalgo que vengan 
conosciendo que son fi adores de aquel solar.246

<LXXII>.247 Otrosí, todo peón e casa mal famada avéngase con el señ or. E por 
aponimiento que fuere fecho a hombre fi jodalgo por furto o por robo o de otro 
malefi cio, que·l vala fi ador de alcaldes, si non fuere que aya248cxxiii pesquisa; e249 si 
pesquisa oviere,250 sálbese según fuero en Santisteban con el sibi tercero que sean 
fi josdalgo. E si peón fuere acusado de furto o de robo o de otro malefi cio en cosa 
que non ayacxxiv pesquisa, que se251 salve252 en San Pelayo con {h 17v (105)} dozecxxv

peones.
<LXXIII>.253 Otrosí, estos sobredichos fi josdalgo e peones,254 si non se pudieren 

salvarcxxvi o non quisieren, paguen el malefi cio con las penas que debieren según 
fuero de la tierra.255

<LXXIV>.256 Todo hombre que diere salto a otro en su casa e la quebrantare, 
aunque <no> lo fi era, si fuere fi jodalgo, ayacxxvii la pena como quien desonra a hom-
bre fi dalgo de ferida. E si feriere o deshonrare un hombre fi jodalgo a otro fi jodalgo 

cxxii) ovo] escribe obo y tacha h N.
cxxiii) aya] escribe haya y tacha h N.
cxxiv) aya] escribe haya y tacha h N.
cxxv) doze] copia doze y sobrescribe doce N.
cxxvi) salvar] copia salbar y sobrescribe salvar N.
cxxvii) aya] escribe haya y tacha h N.
 241 demanda] tras demanda añade y tacha a qu<…> por quien él lo demanda N. 
 242 que] tras que añade y tacha non N. 
 243 LXXI] LXX H, omite N. 
 244 él] tras él añade y tacha le N. 
 245 aquel solar] entre paréntesis HN, interlineado N. 
 246 solar] tras solar una cruz hace referencia a una nota en el margen del manuscrito N: † Lo siguiente en 

capítulo aparte.
 247 LXXII] LXXI H, omite N. 
 248 aya] tras aya añade y tacha por ser N. 
 249 pesquisa; e] interlineado N. 
 250 si pesquisa oviere] entre paréntesis HN, interlineado N. 
 251 se] tras se añade y tacha sa<…> ni sea N. 
 252 salve] interlineado N. 
 253 LXXIII] LXXII H, omite N. 
 254 peones] tras peones añade y tacha que N. 
 255 tierra] tras tierra marca con una cruz la referencia a una nota en el margen izquierdo N: †en capítulo aparte 

lo siguiente. 
 256 LXXIV] LXXIII H, omite N. 
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de ferida que sea para257 vengar los quinientos sueldos, páguele los dichos quinien-
tos sueldos; e si negare que le non fi zo tal deshonra, sálvesecxxviii en Satistevan con 
doze fi josdalgo que sean escogidos en veinte e cuatro que traya el que ovierecxxix de 
jurar. E si jurar non quisiere o non pudiere, que pague la pena sobredicha e conosca 
que lo fi rió.

<LXXV>.258 Cuando el marido e la muger plantan en tierra que sea de cualquier 
de ellos e muere el uno d’ellos cuia fue la tierra, tome259 el otro260 {h 18r (f.106)} 
como261 los otros en aquel lugar el fruto e pártalo262 con los fi jos del muerto o con 
sus herederos, si fi jos non oviere.cxxx

<LXXVI>.263 Otrosí, cualquier hombre o muger que casare a su fi jo o fi ja e le 
da en casamiento casas o heredades o otros bienes,264 si por aventura muere el uno 
de ellos sin avercxxxi fi jos, que tornen las tales casas y heredades e bienes al padre o 
la madre, que los tales bienes le265 aví acxxxii dado266 en casamiento. E si este que así 
muere dejare algunos huérfanos y herederos de aquella muger o de aquel hombre 
que tales bienes le dieron en casamiento e murieren ante que sean de edad,cxxxiii

que tornen los tales bienes a los abuelos que los obieron dados; y eso mesmo sea de 
otras labores cualesquier267 que fi cieren en el solar del uno268 o del otro, según dice 
el título269 segundo antes de este.

<LXXVII>.270 E si dos hombres o mugeres ovierencxxxiv una casa de consuna 
y el uno de ellos quisiere cerrar {h 18v (f.106)} por medio para avercxxxv su parte, 

cxxviii) sálvese] copia sálbese, sobrescribe sálvese N.
cxxix) oviere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
cxxx) oviere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
cxxxi) aver] escribe haber y tacha h N.
cxxxii) aví a] escribe havía y tacha h N.
cxxxiii) edad] hedad H, escribe hedad y tacha h N. 
cxxxiv) ovieren] copia obieren y sobrescribe ovieren N.
cxxxv) aver] escribe aber y sobrescribe aver N.
 257 para] escribe y tacha por lo y añade pa[interlineado:ra] N. 
 258 LXXV] LXXIV H, omite N. 
 259 tome] escribe tomen y tacha -n N, tras tomen añade la entrega N. 
 260 el otro] interlineado N. 
 261 como] tras como añade y tacha plantan N. 
 262 pártalo] escribe pártanlo y tacha la n N. 
 263 LXXVI] LXXV H, omite N || nota en el margen izquierdo en H, parece escrita por otra mano: «reversión». 
 264 bienes] tras bienes añade y tacha e N. 
 265 le] tras le añadido, tachado e ininteligible N. 
 266 dado] tras dado añade y tacha servicio N. 
 267 cualesquier] tacha cualquier e interlineado cualesquier N. 
 268 uno] ono H. 
 269 título] escribe capítulo y sobrescribe título N. 
 270 LXXVII] LXXVI H, omite N. 
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devencxxxvi dar ambos lugar del cimiento por medio, e ayancxxxvii la zerradura de 
consuna.

<LXXVIII>.271 E si el uno non272 quisiere dar273 su274 parte para275 lugar del ci-
miento276 nin facer277 la cerradura,278 el otro fágalo por279 lo suyo e sea suyo; e si aquel 
que non quiso facer cerradura ni dar parte arrimare alguna cosa a ella, tómegelo280

todo aquel que fi zo la cerradura e sea suyo.
<LXXVIX>.281 Si algún hombre que ovierecxxxviii fi jos282 casare con otra muger, 

o la muger casare con otro hombre, e cualquiera de ellos ante que ayacxxxix partido 
con sus fi jos fi ciere alguna ganancia con la parte de los fi jos, si quier283 sea mueble, 
si quier284 raíz, el padastro o la madastra ayacxl la mitad de las ganancias, fuera285

dende si286 el padre o la madre tovierecxli los287 bienes en guarda por escrito.
<LXXX>.288 Si el que muere sin manda e sin herederos naturales ovierecxlii so-

brinos, fi jos {h 19r (f.107)} de hermanos o de hermanas, todos partan las ganancias 
del tío o de la tía por cabezas,289 e non ayan290 los fi jos d’él291 un292 hermano más que 

cxxxvi) deven] escribe deben y sobrescribe deben N.
cxxxvii) ayan] escribe hayan y tacha h N. 
cxxxviii) oviere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
cxxxix) aya] escribe haya y tacha h N.
cxl) aya] escribe haya y tacha h N.
cxli) toviere] escribe tobiere y sobrescribe toviere N.
cxlii) oviere] escribe obiere y sobrescribe oviere N.
 271 LXXVIII] LXXVII H, omite N. 
 272 non] entre paréntesis HN, interlineado N. 
 273 dar] tras dar añade y tacha lugar N. 
 274 su] interlineado N. 
 275 para] escribe y tacha pero N, interlineado N. 
 276 cimiento] tras cimiento añadido, tachado e ininteligible N. 
 277 nin facer] interlineado N. 
 278 cerradura] tras cerradura añadido, tachado e ininteligible N. 
 279 por] tras por añade y tacha de N. 
 280 tómegelo] copia tome<nse>lo y sobrescribe tómegelo N. 
 281 LXXVIX] LXXVIII H, omite N. 
 282 fi jos] tras fi jos añade y tacha e N. 
 283 quier] copia quiera y tacha a N. 
 284 quier] copia quiera y tacha a N. 
 285 fuera] escribe pueda y sobrescribe fueras N. 
 286 si] interlineado N. 
 287 los] interlineado N. 
 288 LXXX] LXXVIIII H, omite N. 
 289 cabezas] tras cabezas añadido, tachado e ininteligible N; tras cabezas interlineado maguer N, omite H. 

[Uriarte Lebario (1974: 142, nota 32), sobre maguer, señala: «En la copia de la Academia se suprime esta palabra, y 
el sentido de la cláusula resulta más inteligible»]. 

 290 e non ayan] interlineado N. 
 291 d’él] corregido sobre una palabra ininteligible N. 
 292 un] interlineado N. 
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los293 del otro, pues igualescxliii son en el grado e iguales devencxliv ser en la partición. 
Esto mesmo sea de los primos o dende ayuso en quien oviere derecho de heredar 
lo del muerto.

<LXXXI>.294 Porque acaesce muchas veces que ante que los frutos sean cogidos 
de las heredades muere el marido o la muger, establescemos que si los frutos pares-
cen en la heredad a sazón de la muerte, que se partan por medio entre los vibos e 
los herederos del muerto; e si non parescen, ayacxlv los frutos aquel cuia es la raíz. E 
de las mesiones que fueren fechas en las labores que él pague su parte. Esto sea si la 
raíz fuere viña o manzanal o frutales, pero si295 fuere tierra sembrada, maguer296 non 
parezca el fruto a la sazón de la muerte, partan {h 19v (f.107)} por medio cuanto haí 
veniere; e si non fuere sembrado e fuere varbecho, el que non ha nada en la heredad 
ayacxlvi la metad de las mesiones que fueren fechas en varbechar.

<LXXXII>.297 Estando el marido con la muger, si canviaren heredad que sea del 
uno de ellos con otro, los esquilmos de la heredad que es canviada áyanloscxlvii por 
medio, e la heredad sea de aquel de quien eracxlviii la otra por que fue fecho el cam-
bio. E otrosí, estando en uno, si vendieren heredad298 del uno de ellos e del precio 
compraren otra, los esquilmos de la tal heredad, mandamos que sean de ambos a 
dos comúnmente, e la heredad sea de aquel de cuia heredad fue fecha la compra.

<LXXXIII>.299 Si muchos300 fueren herederos301 en algunas cosas que se pue-
dan302 partir, e303 los unos quisieren partir e los otros non, lo que los más e los me-
jores hicieren partiendo vala; e non se pueda desfacercxlix la partición por la menor 
partida, si non mostraren razón derecha por{h 20r (f.108)}que non304 vala la partida.

cxliii) iguales] escribe higuales y tacha h N.
cxliv) deven] copia deben y sobrescribe deben N.
cxlv) aya] escribe hayan y rectifi ca aya N.
cxlvi) aya] escribe haya y tacha h N.
cxlvii) áyanlos] escribe háyanlos y tacha h N.
cxlviii) era] escribe hera y tacha h N.
cxlix) desfacer] copia deshacer y sobrescribe desfacer N.
 293 los] interlineado N. 
 294 LXXXI] LXXX H, omite N. 
 295 pero si] intercalado N. 
 296 maguer] tras maguer añade y tacha e N. 
 297 LXXXII] LXXXI H, omite N. 
 298 heredad] tras heredad añade y tacha que N. 
 299 LXXXIII] LXXXII H, omite N. 
 300 muchos] tras muchos añade y tacha herederos N. 
 301 herederos] interlineado N. 
 302 puedan] tacha n N. 
 303 e] tras e añade y tacha si N. 
 304 non] entre paréntesis HN, interlineado N. 



vi. Fuero de Ayala | 167

<LXXXIV>.305 Cuando algunos árboles están en tierra de algún hombre e cuel-
gan las ramas en la tierra de otro, todo el fruto sea de aquel en cuia heredad está el 
árbol; mas si algún fruto cayere en la tierra agena sobre la que cuelgan las ramas, el 
señ or del árbol lo pueda coger en el día que cayere, sin dañ o que él faga al señ or306

de la heredad; e si de noche cayere el fruto, cójalo otro dí a; e si él non lo quisiere 
coger así como dicho es, sea del que es la tierra do cayere; e si el árbol307 estoviere 
en la heredad de muchos, partan el fruto todos según ovierencl la heredad.

<LXXXV>.308 Si algunos cavalleros309 o otros monteros levantarencli puerco o310

venado, algún311 otro que sea montero non lo tome mientra que aquellos que lo 
levantaren fueren tras él; mas si el venado levantado fuere quito de ellos e fuere en 
su salvo,clii maguer que sea llagado, cualquier {h 20v (f.108)} que lo matare puéda-
lo312 aver.

<LXXXVI>.313 Maguer que abejas enxambrencliii e suban en árbol ageno, puéden-
las314 tomar315 o316 encerrar317 ante que el dueñ o del árbol las pueda aver,cliv maguer 
que en el árbol fagan exambre;clv pero que el318 señ or del árbol pueda defender a todo 
hombre que le non entre en lo suyo ante que las abejas sean presas o encerradas. 
Fueras ende,319 si320 el señ or de cuya colmena salieren las abejas veniere en pos de 
ellas, ca este, mientra va en pos de sus abejas por las cobrar, non pierde su derecho

cl) ovieren] copia obieren y sobrescribe ovieren N.
cli) levantaren] copia lebantaren y sobrescribe levantaren N.
clii) salvo] copia salbo y sobrescribe salvo N.
cliii) enxambren] copia enjambren y sobrescribe enxambren N.
cliv) aver] tacha haver e interliniado aver N.
clv) exambre] copia enjambre y sobrescribe enxambre N.
 305 LXXXIV] LXXXIII H, omite N. 
 306 señ or] interlineado N. 
 307 árbol] tras árbol añadido, tachado e ininteligible N. 
 308 LXXXV] LXXXIII H, omite N. 
 309 cavalleros] escribe y tacha caballos y corrige cava[interlineado: lleros] N. 
 310 o] tras o añade y tacha otro N. 
 311 algún] tras algún añadido, tachado e ininteligible N. 
 312 puédalo] escribe puédanlo y tacha n N. 
 313 LXXXVI] LXXXIV H, omite N || nota marcada con una cruz en el texto y en el margen izquierdo N: †ca-

pítulo aparte. 
 314 puédenlas] [interlineado: pueden] las N. 
 315 tomar] tras tomar añade y tacha -re N. 
 316 o] tras o añade y tacha las N. 
 317 encerrar] tras encerrar añade y tacha -re N. 
 318 el] tras el repite y tacha el N. 
 319 ende] copias dende y rectifi ca ende N. 
 320 si] interlineado N. 
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que a ellas avía;321 y eso mesmo fallamos si palomas o cierbos o otras vestias bravas 
por natura322 fuyeren de su señ or en manera que sean en su salvo.clvi

<LXXXVII>.323 Defendemos que ningún clérigo ni lego non pueda, en vida nin 
en muerte,324 a judío325 nin a moro nin a herege nin a hombre que non sea cristia-
no facer su heredero; e si alguno lo fi ciere, non vala y el señ or herede todo {h 21r 
(f.109)} lo suyo.

<LXXXVIII>.326 Maguer327 el fi jo que non es de bendición328 non debe heredar 
según manda la ley, pero si el rey le quisiere facer merced, puédele facer legítimo e 
sea heredero329 también,330 como si fuese331 de bendición; que así como el Papa puede 
legitimar para averclvii órdenes e benefi cio, así puede el rey para heredar e para las 
otras cosas temporales.

<LXXXIX>.332 Todo hombre que oviereclviii a guardar huérfanos o sus bienes, o 
ser tutor de ellos,333 deveclix ser334 de veinte añ os, e a lo menos deve ser cuerdo335 e 
de buen testimonio e abonado; e si tal non fuere, non puede guardar a ellos nin a 
sus bienes.

clvi) salbo] copia salbo y sobrescribe salvo N.
clvii) aver] tacha haver e intercala aver N.
clviii) oviere] copia obiere y sobrescribe oviere N.
clix) deve] copia debe y sobrescribe deve N.
 321 avía] interlineado N. 
 322 natura] tras natura añade y tacha e N. 
 323 LXXXVII] LXXXV H, omite N. 
 324 muerte] tras muerte añade y tacha ayudar N. 
 325 a judío] interlineado N. 
 326 LXXXVIII] LXXXVI H, omite N || nota en el margen izquierdo H: Palabras idénticas casi, en el Fuero Real 

L. 17. tit. 6. lib. 3. [También ha sido señalada por Uriarte Lebario (1974: 142, nota 34): «Palabras idénticas casi en el 
Fuero Real, L. 17, tí t. 6 lib. 3 (Nota de F1oranes)»].

Efectivamente, coincide en el contenido con la «ley xvii» del «título vi de las herencias», del «libro 
tercero» Del Fuero Real de Alfonso X el Sabio, según la edición de la Real Academia de la Historia de 1836, 
reproducida por Pérez Martín (2015: 82) en su estudio. La ley XVII dice: «Maguer que el fi joaque non es de ben-
dicion non debe heredar segund que manda la ley: pero si el rey le quisiere facer merced, puedel facer legítimo e 
será heredero tanbien como si fuese de muger de bendicion: ca asi como el apostóligo a poder lleneramiente en 
lo espiritual, asi lo a el rey en lo temporal: et como el apostóligo puede legitimar a aquel que non es legitimo para 
aver ordenes e benefi cioa asi lo puede legitimar el rey para heredar e para las otras cosas temporales». 

 327 Maguer] escribe Maguera y tacha -a fi nal N. 
 328 de bendición] subrayado HN || nota en el margen izquierdo H: vid. cap. 49. 
 329 heredero] tras heredero añadido, tachado e ininteligible N. 
 330 también] interlineado N. 
 331 fuese] copia fuere y sobrescribe fuese N. 
 332 LXXXIX] LXXXVII H, omite N || nota en el margen izquierdo marcada con una cruz en el texto N: † en 

capítulo aparte. 
 333 ellos] tras ellos añade y tacha deven N. 
 334 deve ser] interlineado N. 
 335 cuerdo] tacha crecido y escribe interlineado cuerdo N. 
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<XC>.336 Si algunos huérfanos337 sin edadclx338 fi ncaren sin padre e sin madre, los 
parientes más propincos que ayan edadclxi e que sean para ello rescivan a ellos e a 
sus bienesclxii delante el al{h 21v (f.109)}calde e delante buenos hombres por escrito, 
e guarden a los huérfanos fasta que vengan a edad;clxiii e si non ovierenclxiv parientes 
que sean para ello, el alcalde délos en guarda con todos sus bienesclxv a algún buen 
hombre, e téngalos339 así como es dicho; e cualquier que los tenga manténgalos 
con los frutos, e por razón de su trabajo se pague a vista del alcalde e de buenos 
hombres. E cuando vinieren a edadclxvi déxelesclxvii todo lo suyo ante el alcalde por 
él340 escrito con que les recivió, e déles cuenta derecha de los frutos que dende resci-
vió. E si alguna demanda les fi cieren o ellos demandaren a otro, aquel que los ha de 
guardar pueda demandar o responder por ellos e lo que el fi ciere vala, fueras ende341

si lo fi ciere con engañ o o con dañ o de ellos o por su negligencia o por su culpa; ca 
si por su culpa dañ o rescivieren los huérfanos en sus bienes, sea tenudo de pechar 
lo que {h 22r (f.110)} ý perdieren. E si a342 los huérfanos algún pleito les fi ciere343 a 
su dañ o por alguna guisa, mientra los toviere344 en su345 poder non vala, e después 
que fueren de edad e tovieren sus bienes, o alguna cosa de ellos, respóndales346 sobre 
ellos cuando quier que gelos demandaren, e non se pueda defender por año e día.

<XCI>.347 Otrosí cuando un hombre o una muger muere sin fi jos e ovieren de 
heredar los sobrinos,348 si oviere349 un sobrino o sobrina solo de350 un hermano o 
hermana y oviere tres o cuatro sobrinos de otro hermano, que hereden todos los 

clx) edad] tacha hedad y escribe interlineado edad N.
clxi) ayan edad] copia hayan hedad y sustituye por ayan edad N.
clxii) bienes] copia vienes y sobrescribe bienes N.
clxiii) edad] escribe hedad y tacha h N.
clxiv) ovieren] copia obieren y sobrescribe ovieren N.
clxv) bienes] copia vienes y sobrescribe bienes N.
clxvi) edad] escribe hedad y tacha h N.
clxvii) déxeles] tacha dégeles e intercala déxeles N.
 336 XC] LXXXVIII H, omite N. 
 337 huérfanos] tras huérfanos añade y tacha que N. 
 338 sin edad] subrayado N || nota en el margen izquierdo N: deberá lo ense sin edad. 
 339 téngalos] copia ténganlos y corrige téngalos N. 
 340 él] interlineado N. 
 341 ende] interlineado N. 
 342 a] interlineado N. 
 343 fi ciere] escribe fi cieren y tacha -n fi nal N. 
 344 toviere] escribe tovieren y tacha -n fi nal N. 
 345 su] interlineado N. 
 346 respóndales] escribe respóndanles y corrige respóndales N. 
 347 XCI] LXXXVIIII H, omite N. 
 348 sobrinos] tras sobrinos añade y tacha e N. 
 349 oviere] escribe ovieren y tacha -n fi nal N. 
 350 de] escribe del y tacha -l N. 
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dichos sobrinos el tronco a cabezas, en igual el tronco que351 fue de su abolorio; pero 
en todas las ganancias que fi ciere el tío o la tía352 hereden a cabezas cada uno, según 
son todos los sobrinos o sobrinas herederos que son iguales en el debdo.

<XCII>.353 Otrosí, porque algunos escuderos y otros hombres han fi josclxviii de 
mancebas354 e los tales fi jos en355 muchos {h 22v (f.110)} lugares non se mandan por 
los padres nin viben con ellos nin les traen sus ganancias, que356 tales fi jos como 
estos que non pidan357 los bienesclxix de los358 padres donde procedieren,359 pues son 
sobre sí .

<XCIII>.360 Otrosí, que si alguno vendiere pan o carne, que lo venda según que 
es en Orduñ a. Y en razón de vino, a quien lo vendiere que los fi eles puestos por 
concejo le pongan tasa según fuere el tiempo; e para esto, que le pongan los vecinos 
de pena lo que quisieren e que gela361 lieven.clxx Yeso mesmo usen362 de los pesos e las 
medidas derechas363 según que en Orduñ a, so pena de veinte e cuatro maravedí s, los 
tercios para el acusador, e los tercios para el concejo, e el otro tercio para los fi eles.

<XCIV>.364 Otrosí, cuando algunos forañ os vendieren trigo en Ayala,365 si al-
guno lo quisiere comprar a una mano e366 algún otro vecinoclxxi de Ayala oviere 
voluntad de comprar de ello, que le dé su parte según que lo él compró. E si dos {h 
23r (f.111)} o tres personas lo ovieren,367 mas ante que lo partan según que fueren 
las personas. Y368 en los concejos que ovieren sidra de suyo que non pueda ninguno 
vender vino sin licencia de los vecinos e de los fi eles.

clxviii) fi jos] copia fi xos y sobrescribe fi jos N.
clxix) bienes] copia vienes y sobrescribe bienes N.
clxx) lieven] copia lieben y sobrescribe liven N.
clxxi) vecino] vezino N.
 351 que] tras que añade y tacha sus N. 
 352 tía] tras tía añade y tacha e N. 
 353 XCII] XC H, omite N. 
 354 de mancebas] subrayado H. 
 355 en] interlineado N. 
 356 que] añadido, tachado e ininteligible N. 
 357 pidan] copia puedan y corrige pidan N || nota en el margen izquierdo, tachada e ininteligible N. 
 358 los] interlineado N. 
 359 procedieren] interlineado N, tras procedieren añade y tacha por que hiciere N. 
 360 XCIII] XCI H, omite N. 
 361 que gela] que ge interlineado N. 
 362 usen] subrayado H, interlineado y entre paréntesis N. 
 363 derechas] tacha de fecho e interpone sobre línea derechas N. 
 364 XCIV] XCII H, omite N. 
 365 Ayala] tras Ayala añade y tacha e N. 
 366 e] tras e tachado e ininteligible N. 
 367 ovieren] tras ovieren añade y tacha a N. 
 368 Y] tacha que y sobrepone Y N. 
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<XCV>.369 Otrosí, cuando acaesce quedar algun huérfano e parte él su raíz370

con el padre e con la madre que fi nca vivo, e después,371 si muere el tal huérfano, 
fallamos que herede los dichos sus bienes e mueble372 la parte donde373 ovo aquellos 
bienes a que no traspaseclxxii a la otra parte el mueble tan poco como la raíz;374 e si 
oviere fecho el huérfano algunas ganancias, que las hereden lodos los propincos de 
amas las partes a cabezas.

Fernán Pérez.

{h 23v (f.111)} En blanco.

{h 24r (f.112)} Aumento del Fuero de Ayala por el mariscal don García López 
de Ayala, año de 1469.375

{h 24v (f.112)} In Dei nomine.

Las leyes e ordenanzas del señ or mariscal don García, señ or de Ayala, e los cinco 
alcaldes e los otros procuradores e deputados de la Tierra de Ayala que,376 seyendo 
juntos con su merced, fi cieron e ordenaron son las siguientes.

I.377 Primeramente ordenaron e establescieron por ley que los fueros, usos e 
costumbres fasta aquí usados e guardados en la Tierra de Ayala, e las libertadesclxxiii

e esencionesclxxiv e preheminencias de los escuderos e fi josdalgo de la dicha tierra 
se tengan e guarden e usen según e en la manera que fasta aquí; e por las leyes e 
ordenanzas que aquí se farán non se entienda378 derogar a cosa alguna de ellas.

clxxii) traspase] traspasse N.
clxxiii) libertades] copia livertades y sobrescribe libertades N.
clxxiv) esenciones] copia exenciones y sobrescribe esenciones N.
 369 XCV] XCIII H, omite N. 
 370 raíz] subrayado en H || nota en el margen izquierdo del manuscrito N: el original parece decir seari o sari, 

que, si es palabra vascongada, quiere decir aquello, esto es, el algo o el haber. 
 371 después] tachado, corregido e intercalado N. 
 372 mueble] muebles N. 
 373 donde] dende N. 
 374 raíz] tacha re<…>yo y escribe sobre línea raíz N. 
 375 Nota en el margen del manuscrito N: aumento de este Fuero por el mariscal Don García de Ayala

tercer >bis<nieto de don Fernán Párez. 
 376 que] interlineado N. 
 377 I] omite N. 
 378 entienda] escribe entiendan y tacha -n N. 
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II.379 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que cada e cuando acaesciere averclxxv guerra 
e levantamiento de gentes entre algunos de los linages380 de la dicha tierra o entre 
algunas personas o otras {h 25r (f.113)} cualesquier que sean, asíclxxvi sobre desafíos 
echados como en otra cualquier manera, que el señor, o sus juecesclxxvii e merino 
en su nombre, puedan poner e pongan aquella tregua, paz e seguridad entre los 
tales linages381 e personas que entendieren ser complideras a servicio de Dios382 e 
del dicho señ or mariscal, e al bien e sosiego e tranquilidad de los de la dicha Tierra 
de Ayala, con aquellas fuerzas, e vínculos que entendiere que cumple fasta en tanto 
que ayan paz e vivan bien e cesen otros rigores.

E que los de los dichos linages383 e otras cualesquier personas sean tenudos de 
otorgar la tal tregua, paz y seguridad que les fuere puesta por el dicho señ or o por 
los dichos sus juecesclxxviii e merino, so aquellas penas que les pusieren; e el que la 
dicha tregua non quisiere otorgar que sea desterrado de la dicha tierra e non entre 
en ella fasta que la {h 25v (f.113)} otorgue. E para egecutarclxxix estas penas e complir 
lo susodicho el dicho señor e la dicha tierra den orden, <e> aquella que cumpla.

III.384 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que cualquier que sobre juramento que 
fi ciere, seyendo presentado en cualquier pleito cevil o criminal,385 dixereclxxx o depu-
siere falsamente el contrario de la verdad, e le fuere probado, que le sean sacados de 
cinco dientes uno; e que el dicho señ or nin sus juecesclxxxi non le puedan perdonar 
esta pena nin convertirla en pena pecuniaria nin en otra pena alguna; e que esta 
misma pena ayaclxxxii el que los tales testigos presentare e usare de ellos, siéndole 
probado que los sobornó e presentó para que depusiesenclxxxiii falsamente; e que 
sobre ello el dicho señ or e sus juecesclxxxiv puedan proceder a los castigar e punir de 
su ofi cio o a querella de parte, si querelloso alguno oviere.

clxxv) aver] escribe haber e interlineado aver N.
clxxvi) así]assí N.
clxxvii) jueces] juezes N.
clxxviii) jueces] juezes N.
clxxix) egecutar] copia ejecutar y sobrescribe egecutar N.
clxxx) dixere] dixiere N.
clxxxi) jueces] juezes N.
clxxxii) aya] escribe haya y tacha h N.
clxxxiii) depusiesen] depusiessen N.
clxxxiv) jueces] juezes N.
 379 II] omite N. 
 380 linages] tacha libres e interlineado linages N. 
 381 linages] tacha libres e interlineado linages N. 
 382 Dios] interlineado N. 
 383 linages] tacha libres e interlineado linages N. 
 384 III] omite N. 
 385 criminal] tras criminal añade y tacha que N. 
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IV.386 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que387 {h 26r (f.114)} <ningún>388 labrador 
de la dicha tierra389 non sea en tregua de los linages de ella nin de alguno de ellos nin 
de otros linages de las comarcas, nin se arme con ellos si non fuere por mandado 
del dicho señ or, o de quien su poder oviere, para las cosas complideras a su servicio 
e al bien e sosiego de la dicha tierra, so pena que sea a la mesura del señ or. E que 
esto se entienda de los labradores conoscidos que paguen urció n e vienen de linage 
de labradores de padre e de abuelo; e que la dicha pena sea la tercia parte para el 
acusador e las dos partes para la cámara del dicho Señ or.

V.390 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que ninguno de los parientes mayores de 
los linages e vandos de la dicha tierra, nin otros escuderos nin personas d’ella, en 
tiempo de guerra, estando desafi ados nin en otra manera, en tregua nin fuera d’ella, 
non sean osados de traer nin {h 26v (f.114)} trayan omes forañ os para se ayudar e 
favorescer con ellos, en ningún tiempo nin por alguna manera, so pena de diez mil 
maravedí s por cada vegada a cada pariente mayor o linage o vando, e de cada391 dos 
mil maravedí s a cada persona singular. E demás, aquel o aquellos que los traxieren 
sean tenidos e obligados a todas las muertes, feridas e dañ os e delitos cualesquier 
que en la dicha tierra fi cieren. Esta pena a los que los traxieren en tiempo de guerra 
e desafíos e levantamientos. E si alguno traxiere forañ os algunos en tiempo de paz, 
que aquel o aquellos que los traxieren sean tenudos e obligados de raigar por los 
tales e dar fi adores por lo que los tales fi cieren e acometieren durante el tiempo que 
estovieren en compañ í a de aquel o aquellos que los traxieren.

VI.392 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que ningún pariente mayor de los dichos 
linages e vandos, nin otro escudero nin persona alguna de la {h 27r (f.115)} dicha 
Tierra de Ayala, non faga lianza confederación nin ayuntamiento con ningún otro 
pariente mayor, nin sean en el linage nin vando de los logares comarcanos de fuera 
de la dicha tierra para los traer a ella e se favorescer e ayudar con ellos o con otros 
cualesquier vecinos de la tierra susodicha, so pena de diez mil maravedí s a cada 
pariente mayor, vando o linaje,clxxxv e de cada dos mil maravedí s a cada persona 
singular por cada vez que se le probare; e que la tercia parte de la dicha pena sea 
para el acusador e las dos partes para la cámara del dicho señ or.

clxxxv) linage] linaje N.
 386 IV] omite N. 
 387 que] repetido en el siguiente folio H. 
 388 ningún] copia ninguno y tacha o H. 
 389 tierra] tras tierra añade y tacha que N. 
 390 V] omite N. 
 391 de cada] escribe demanda y sobresecribe de cada N. 
 392 VI] omite N. 
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VII.393 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que cualquiera que renegare de Dios que 
pague de pena trescientos maravedí s por cada vegada e yaga394 sesenta dí as en la 
cadena, e qu’el dicho señ or, o sus jueces,clxxxvi puedan proceder contra los tales rene-
gadores. E el que renegare de la Virgen María que pague docientos maravedí s e esté 
cuarenta días en la cadena. E el que {h 27v (f.115)} renegare de los santos apóstoles, 
de cualquier de ellos, que pague cien maravedí s e esté veinte dí as en la cadena. E 
qu’el dicho señ or e sus juecesclxxxvii o cualquier de ellos de su ofi cio pueda proceder 
contra los tales renegadores e los punir e castigar con las dichas penas de su ofi cio.

VIII.395 Otros, ordenaron e fi cieron ley que en los pleitos que fueren entre cua-
lesquier vecinos de la dicha tierra de cuantía de fasta mil maravedí s, o de mil abajo, 
non ayaclxxxviii lugar de demanda por escrito nin por respuesta nin se resciba escrito 
alguno, salvo que razonen por palabra las partes; e que asíclxxxix el alcalde determine 
lo que de justicia deba según el fuero de la tierra, faciendo asentarcxc por escrito lo 
que las partes razonaren de palabra. E cualquier que pusiere demanda por escrito 
en cuantí a de mil maravedí s abaxo que pierda la demanda; e el demandado, si por 
escrito respondiere, caya en pena de seiscientos maravedí s; e que el alcalde que res-
cibiere el tal escrito en su juicio que caya en pena de seiscientos maravedí s e demás 
sea tenido obligado de pagar las costas, dañ os e menoscabos396 a la {h 28r (f.116)} 
parte o partes en cuyo perjuicio rescibiere el tal escrito que se le recrescieron. E 
que las dichas penas sean para la cámara del dicho señ or. E si por aventura algunos 
dañ os, costas o menoscabos397 se le recrescieren a alguno o algunos398 de los alcaldes 
de la dicha tierra, por ellos non rescebir escrito en juicio, qu’el dicho señ or e todos 
los de la dicha tierra sean tenidos a los defender e satisfacerles de bienes de aquel 
o aquellos de cuya querella se les recrescieren, e de les sacar a paz y a salvo e tomar 
la voz por ellos.

IX.399 Otrosí, ordenaron y fi cieron ley que cada e cuando alguno de los alcaldes e 
el merino de la dicha tierra e su logarteniente quisiere prender a alguno e egecutar

clxxxvi) jueces ] juezes N.
clxxxvii) jueces ] juezes N.
clxxxviii) aya] escribe haya y tacha h N.
clxxxix) así] assí N.
cxc) asentar] assentar N.
 393 VII]omite N. 
 394 yaga] tras yaga añade y tacha en N. 
 395 VIII] omite N. 
 396 e menoscabos] repetido y entre paréntesis en H. 
 397 menoscabos] tras menoscabos añade y tacha que N. 
 398 o algunos] subrayado en H, intercalado y entre paréntesis N. 
 399 IX] omite N || a partir de aquí escrito con distinta letra N. 
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justicia en cualquier manera que sea,400 oviere para ello menester favor e ayuda, que, 
seyendo requeridos por los dichos alcaldes y merino o cualquier d’ellos, cualesquier 
vecinos de la dicha tierra sean {h 28v (f.116)} tenidos de ir con ellos e de los ayudar 
e favorescer con sus personas e armas a egecutar la justicia, so pena de cada ciento 
e veinte maravedís.

X.401 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que cada e cuando acaesciere que algún 
forañ o fuere muerto o ferido o robado en la jurisdición de la dicha tierra, que 
luego que venga a noticia de los alcaldes o de cualquier d’ellos procedan contra los 
robadores de su ofi cio e contra los delincuentes, aunque non aya402 querelloso de 
la tal muerte, ferida o robo, e castiguen por justicia a los que fallaren culpantes, 
solamente a requesició n del merino de la tierra.

XI.403 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que si acaesciere de aquí404 adelante que 
algunos clérigos de primera corona se fueren a presentar ante los jueces eclesiásti-
cos a fi n de gozar de previllejo clerical de se escusar de non complir de derecho a 
sus querellosos sobre delitos que ayan cometido, qu’el dicho señ or e todos los de la 
dicha tierra sean contra los tales coronados e se ayuden e los sigan por justicia ante 
cualesquier jueces que {h 29r (f.117)} necesarios sean. E cuanto a las costas que se 
fi cieren en las proseguir, qu’el dicho señ or pague la mitad e todos los de la dicha 
tierra la otra mitad, e que los querellosos los persigan faciéndoles la costa el dicho 
señ or e la dicha tierra, e que los dichos querellosos sean tenidos de perseguir a los 
tales coronados.

XII.405 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que cualesquier que fueren acotados e 
sentenciados en cualesquier jurisdición e señ orí os del dicho señ or mariscal, que, 
seyendo publicados, constituidos en la Junta de Saraube,406 sean abidos por acota-
dos en la dicha Tierra de Ayala e non sean acogidos en ella por ninguna persona 
so pena de incurrir en las penas que sobre el acogimiento de los acotados están 
puestas en el fuero.

XIII.407 Otrosí ordenaron e fi cieron ley que si algunos ombres, asícxci vecinos 
de la dicha tierra como forañ os, fueren mal famados {h 29v (f.117)} e sospechosos 
vagamundos, e algún vecinocxcii de la dicha tierra se recelare d’ellos, reclamándolo 

cxci) así] assí N.
cxcii) vecino] vezino N.
 400 oviere] tras oviere añade y tacha e N. 
 401 X] omite N. 
 402 aya] escribe ayan y tacha -n N. 
 403 XI] omite N. 
 404 aquí] copia aý e intercala aquí N. 
 405 XII] omite N || cambio de letra en N, similar a la de capítulos anteriores. 
 406 Saraube] tras Saraube añade y tacha que N. 
 407 XIII] omite N. 
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a los alcaldes e al merino o a cualesquier d’ellos e faciendo juramento que este re-
clamo non lo hace maliciosamente, salvo por seguridad de su persona e sus bienes, 
que los dichos alcaldes y merino e cualesquier d’ellos a quien fuere reclamado sean 
tenidos de apremiar a los tales que fagan raigamiento dando fi adores llanos e abo-
nados que non fagan mal ni dañ o a los que así se reclamaren d’ellos; e si quisieren 
rigor, que los destierren e echencxciii de toda la dicha tierra fasta tanto que fagan el 
dicho juramento.408

XIV.409 Dentro en la iglesia de Santa María del Cabello, a veinte e cuatro de 
julio, añ o de sesenta e nueve, estando aý presentes el mariscal nuestro señ or e los 
diputados, ordenaron y otorgaron los capítulos e leyes susodichas e mandaron a 
nos, Juan Íñiguez de Uriarte e Sancho López de Retes, escribanos, que d’ello {h 30r 
(f.118)} diésemoscxciv testimonio. Testigos que estaban presentes Fernán Sánchez de 
Retes e Martín de Ceballos e el bachiller Alfón González de Écija e Juan Gutiérrez410

de Camargo, escuderos e criados del dicho señ or, e otros.
411E yo Juan Íñ igo de Uriarte, escribano de nuestro señ or el Rey e su notario 

público en la su Corte y en todos los sus reinos y señoríos, que en uno con el dicho 
Sancho López de Retes, escribano, e con los dichos testigos presente fui cuando412

dentro en la iglesia de Santa María del Cavello, que es en la Tierra de Ayala, a veinte 
e cuatro días del mes de jullio del añ o del Señ or de mil e cuatrocientos e sesenta e 
nueve añ os, estando ý presentes el señ or mariscal don García, señ or de la casa de 
Ayala, e Álvaro Ortiz de Aldama e Juan Ortiz de Ibarrola e Pedro Ortiz de Orue e 
Juan Ortiz de Orue e Juan Ortiz de Ibarrola, dicho Juan Sana, alcaldes ordinarios 
en la dicha {h 30v (f.118)} Tierra de Ayala, y otros ciertos escuderos que fueron es-
cogidos y diputados, en la Junta general de la dicha tierra, en el Campo de Saraube, 
para ordenar e facer en uno con el dicho señ or e con los dichos alcaldes las leyes e 
capítulos susodichos, con poder bastante que para ello de la dicha tierra e univer-
sidad d’ella ovieron. E por mandado e otorgamiento e pedimiento del dicho señ or 
mariscal e de los dichos alcaldes e escuderos diputados que las susodichas leyes e 
capítulos ordenaron e fi cieron escrebir, fecimos e escrebimos las susodichas leyes e 
capítulos en la manera que dicha es, en estas tres fojas de papel de pliego entero, e 
más esta plana en que va mío signo, las cuales van cosidas en uno con cierto fuero 

cxciii) echen] escribe hechen y tacha h N.
cxciv) diésemos] diéssemos N.
 408 nota en el margen izquierdo del manuscrito N, referenciada en el texto y en la nota con la marca de una cruz: 

†se pondrá en capítulo aparte. 
 409 XIV] omite N. 
 410 Gutiérrez] copia González y sobrescribe Gutiérrez N. 
 411 Este párrafo se ha marcado con el número XV en el manuscrito H como si se tratara de una nueva ley. 
 412 cuando] tras cuando repite y tacha dentro N. 
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e cuaderno de la dicha tierra con fi los de lino, e en fondón de cada plana van seña-
lados de cada uno de nos los dichos escrivanos. E por ende fi z aquí este mío signo. 
En {h 31r (f.119)} testimonio de verdad. Juan Íñiguez.

413E yo, Sancho López de Retes, escribano de nuestro señor el Rey e su notario 
público en la su Corte e en todos los sus reinos e señoríos, fui presente a lo suso-
dicho en uno con el dicho Juan Íñiguez de414 Uriarte, escribano, e con los dichos 
testigos. E por mandado e otorgamiento e pedimento del dicho señor mariscal e 
alcaldes y escuderos e diputados de la dicha Tierra de Ayala, las dichas leyes e capí-
tulos escrebir fi z en las susodichas tres fojas de papel de pliego entero, las cuales van 
cosidas con fi los de lino en uno con cierto fuero e cuaderno de la dicha Tierra de 
Ayala. E por ende, fi z aquí este mío signo en testimonio de verdad. Sancho López.415

{h 32r-v (f.119)} En blanco.

{h 33r (f.120)} Proscripción del Fuero Antiguo de la Tierra de Ayala y 
asignación de las Leyes de Castilla a aquellos naturales por el conde de 
Salvatierra su señor. Año 1487. Con� rmada por los señores Reyes Católicos.416

Sepan cuantos esta carta de privilegio y confi rmación vieren como nos don Fer-
nando e doña Isabel por la gracia de Dios rey e reina de Castilla, de León, de Ara-
gón, de Sicilia, de Toledo, de Valencia,cxcv de Galicia, de Mallorca e de Sevilla, de 
Zerdeñ a, de Córdoba, de Corcega, de Murcia, de Jaén, de Algarbe, de Algecira,cxcvi

cxcv) Valencia] Balenzia P.
cxcvi) Algecira] Algezira P.
 413 Como el anterior, este párrafo se ha numerado, esta vez como XVI, en el manuscrito H. 
 414 de] repite N. 
 415 Tras López añaden HN: Al pie hay nota de haverse presentado el original de que se sacó la copia aquí 

trasladada por el conde de Salvatierra don Pedro de Ayala en la Chancillerí a de Valladolid, a 13 de marzo de 1493, 
para el pleito con sus vasallos de Ayala y Urcabustaiz sobre el señ orí o y jurisdició n, que pendí a y se halla en el ofi cio 
de Francisco de Medina, que hasta el añ o 1777 exerció don Juan Antonio de Cos, y ha recaído por su muerte en don 
Josephe [>Manuel de< N] Vitoria, en cuyo ofi cio se hallan los autos de dicho pleito en el [>en el< N] emboltorio 
149 olvidados, y en ellos estos fueros.

Al pie de esta nota ay un recivo original de Pedro de Olave, procurador del conde [>procurador del conde< 
N], en que dice recivió la escritura original de que se sacó esta copia para devolverla a dicho conde el día 20 de 
abril del mismo año, y que la entregó  a García de Barahona, su criado, para que se la llevase. 

 416 El manuscrito N no contiene la carta de privilegio y confi rmación de los Reyes Católicos; en cambio, el ma-
nuscrito P solo contiene este epígrafe, al que titula: Los Fueros de la Tierra de Ayala. 1487, y añade: Copiados de su 
original que está en el Archivo de la misma tierra por don Josefo Ignacio de Iturrivarría, escrivano y administrador 
de aquel Estado. 
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de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona,cxcvii señores de Vizcayacxcviii e de Molina, 
duques de Atenas y de Neopatria, condes de Rosellón y de Zerdeña,cxcix marqueses 
de Oristán e de Goziano,cc vimos una capitulación {h 33v (f.120)} de capítulos e or-
denanzas fechas entre el mariscal don Pedro de Ayala e los alcaldes <e> escuderos 
fi josdalgos e Junta e universidad de la Tierra de Ayalacci escritas en papel e fi rmadas 
e signadas de dos escrivanos públicos según que por ellas parecía,ccii su tenor de las 
cuales es este que se sigue.417

En el Campo de Saraube, que es en la Tierra de Ayala, donde los concejos, alcal-
des, merinos, escuderos, fi josdalgo, e vecinoscciii e unibersidades de la dicha tierra 
acostumbran facercciv sus Juntas generales para entender en sus fechos e negocios 
e les cumplen e ocurren a la dicha tierra e vecinosccv e universidad de ella, a veinte 
e nuebe días del mes de septiembre,418 año del nacimiento de nuestro Salbador 
Jesucristo de mil e cuatrocientosccvi y ochenta y siete años, e en presencia de nos 
Pedro de Guinea e Juan Martínez de Arandia, escrivanos del Rey y Reina nuestros 
señores e sus notarios públicos en la su Corte e en todos los sus reinos {h 34r (f.121)} 
e señoríos, e de los testigos de yuso escritos, este dicho día, estando en el dicho 
Campo ayuntadosccvii en su Junta general, llamados por montaneros e por repique-
te de campanas, según que lo han de uso e de costumbre, los dichos concejos,ccviii

alcaldes, merinos, diputados, fi eles, procurador, escuderos fi josdalgo e vecinosccix e 
unibersidadccx de la dicha Tierra de Ayala.ccxi En expecial e señaladamente estando ý 
presentes Juan Ortizccxii de Orue, alcalde, e Sancho Fernández de Ugarte, teniente de 
alcalde por Pero Ortiz de Orue, e Fernando Ochoa de Orue,ccxiii alcalde de Herman-

cxcvii) Barcelona] Barzelona P.
cxcviii) Vizcaya] Vizcaia P.
cxcix) Zerdeña] Cerdeña P.
cc) Goziano] Gociano P.
cci) Ayala] Aiala P.
ccii) parecía] parezía P.
cciii) vecinos] vezinos P.
cciv) facer] fazer P.
ccv) vecinos] vezinos P.
ccvi) cuatrocientos] cuatrozientos P.
ccvii) ayuntados] a juntados P.
ccviii) concejos] conzejos P.
ccix) vecinos] vezinos P.
ccx) unibersidad] universidad P.
ccxi) Ayala] Aiala P.
ccxii) Ortiz] Urtiz P.
ccxiii) Orue] Orve H, Orbe P.
 417 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 418 Nota en el margen izquierdo del manuscrito P: 29 septiembre 1487. 
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dadccxiv en la dicha tierra, e Diego de Uribe, teniente de merino, e Juan de Ugarte e 
Íñigo Fernández de Ugarte e Juan Díaz de Guinea e Sancho López de Retes e Sancho 
García de Murga e Tristán de Uribe, e Fernando Ochoa de Orueccxv e Juan Sánchez 
de Saracho, diputados e procuradores de los {h 34v (f.121)} de la dicha tierra, e Juan 
Ortiz de Saracho, procurador general de la dicha tierra, e Íñigo de Ugarte e Lope 
Ortiz de Retes e Sancho Fernández de Guinea <eccxvi> Íñigo, fi jo del dicho Íñigo 
Fernández de Ugarte, e Fernán Sánchez de Izaguirre e Martín de Ugarte e Juan 
Ortiz de Urrutia e Fernando de Ugarte e Pedro de Orueccxvii e Sancho de Orue,ccxviii

su hermano,ccxix y Juan de San Martín, escrivano, e Juan López de Rovira419 e Martín 
de Aldama e Martín de Inorriza e Lope420 Sánchez de Luzorria y Juan Fernández 
de Mendívil, escrivano, e Fernando de Mendívil, escrivano, e Juan de Retes e Íñigo, 
su hermano,ccxx fi jo de Juan López de Retes, jurado, e Rui Díaz de Echegoyaccxxi e 
Sancho Martínez de Lizaza y Diego Pérez de Villachica e Íñigo Pérez de Villachica 
y Martín Íñiguez y Pero Íñiguez, sus hermanos,ccxxii y Fernán López y Martín Pérez 
de Arana e Juan de Uribe e Diego de Larrabe e Íñigo e Lope421 Retes {h 35r (f.122)} e 
Pedro de Aldaiturria e Diego de Ibarra e Juan Ortiz de Luyoccxxiii e Sancho Ruiz de 
Respaldiza e Juan Sánchez de Izarra e Juan, fi jo del dicho Íñigo Fernández de Ugar-
te, e Martín García de <Barambio>422 e Martín Chipia423 e Juan Garcíaccxxiv de Latatu 
e Martín de Olamendi e Sancho de <Lezameta>424 e Sancho de Mendieta e Juan de 
Lasarte e Martín de Zaballa e Juan de Ugarte de Lecamañ a e Juan de Muruzaga y 
Juan Martínez de Landázuri e Juan de Saracho e Íñigo de Chagoyaccxxv e Íñigo de 
Alviturriaccxxvi y Pedro del Solán e Juan de Orue de Larraimbe e Diego de Padura e 

ccxiv) Hermandad] Ermandad P.
ccxv) Orue] Orbe HP.
ccxvi) e] inercalado P.
ccxvii) Orue] Orbe HP.
ccxviii) Orue] Orbe H.
ccxix) hermano] ermano P.
ccxx) hermano] ermano P.
ccxxi) Echegoya] Echegoia P.
ccxxii) hermanos] ermanos P.
ccxxiii) Luyo] Luio P.
ccxxiv) García] Garzía P.
ccxxv) Chagoya] Chagoia P.
ccxxvi) Alviturria] Albiturria P.
 419 Rovira] Robina H. 
 420 Lope] López P. 
 421 Lope] tras Lope añade de P. 
 422 Barambio] Barcavio H, Barcabio P. 
 423 Chipia] Ehipia H, de Hipia P. 
 424 Lezameta] Lezamaita H, Lezamaeta P. 
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Martín de Echevarríaccxxvii e Fernando de Udoy e Íñigo Martínez de Urquijo y Mar-
tín de Otaola e Martín de Urquijo e Fortuño de Olabarría e Juan de Garay e Martín 
de Olabarrieta e Juan, su hermano, e Juan López de Echábarriccxxviii e Pero Ortiz 
de Mariaca e Juan Fernández {h 35v (f.122)} de Mendívil e Juan de Jáuregui e Juan 
de Mendívil e Pedro de <Leguizama> 425 e Martín Díaz de Enegortia <e> Ochoa 
Íñiguez de Ibarra <e> Íñigo de Landa e Pero Sánchez de Urrutia e Pero Ibáñez del 
Llanteno e Sancho Sánchez de Respaldiza, escrivano, e Juan Pérez de Lejarraccxxix

e Juan de Iza e Pedro de <Rovira>426 e Martín de Isasi e Fernando de San Pelayo e 
Íñigo de Alday e Juan López de Arechaga e Fortuñoccxxx de Beraza e Juan López de 
<E>chábarriccxxxi e Íñigo de Gomestegui e Juan de Uribe de Santa Coloma e Juan de 
<Orue>ccxxxii e Juan García de Mendieta e Juan de Campo e Juan de Olabarrieta de 
Llanteno, estando así mismo presente en la dicha Junta el magnífi co e muy noble e 
virtuoso señor don Pedro de Ayala,ccxxxiii señor de la dicha tierra.

Luego los dichos Juan de Ugarte e Juan Díaz de Guinea e Sancho García de 
Murga e Tristán de <Uribe>ccxxxiv e Sancho López {h 36r (f.123)} de Retes e Fernan-
do Ochoa de <Orue>ccxxxv e Juan Sánchez de Saracho mostraron en la dicha Junta 
ciertas leyes,ccxxxvi ordenanzas e capítulos que a Su Merced, en nombre de la dicha 
tierra e vecinos e unibersidadccxxxvii de ella, havían pedido e les avíaccxxxviii otorgado, 
escritas en papel e fi rmadas de Su Merced e de los dichos diputados, e de nos los 
dichos escrivanos ante quien pasaron e fueron otorgadas, su tenor de las cuales es 
este que sigue.427

En la villa de Salbatierra de Álaba, dentro en los palacios del magnífi co señ or 
don Pedro de Ayala,ccxxxix del Consejo del Rey e de la Reina nuestros señores, señor

ccxxvii) Echevarría] Echebarría P.
ccxxviii) Echábarri] Echávarri P.
ccxxix) Lejarra] Lexarra P.
ccxxx) Fortuño] Fortuno H
ccxxxi) de Echábarri] de Chábarri H, de Echávarri P.
ccxxxii) Orue] Orbe HP. 
ccxxxiii) Ayala] Aiala P.
ccxxxiv) Uribe] Oribe HP.
ccxxxv) Orue] Orbe HP.
ccxxxvi) leyes] leies P.
ccxxxvii) unibersidad] universidad P.
ccxxxviii) avía] havía P.
ccxxxix) Ayala] Aiala P.
 425 Leguizama] la Guizania H, la Guizama P. 
 426 Rovira] Rovina HP. 
 427 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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de la dicha villa e de la casa de Ayala,ccxl a siete días del mes de septiembre año428

del nascimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil e cuatrocientos e ochenta e 
siete años,429 estando en los dichos palacios el dicho señor don Pedro de Ayalaccxli e 
en presencia de nos430 Juan Martínez de Arandia {h 36v (f.123)} e Pedro de Guinea, 
escrivanos del Rey e Reina nuestros señores e sus notarios públicos en la su Corte 
e en todos los sus reinos e señoríos, e de los testigos de yuso escritos, parescieron 
presentes ante Su Merced Juan de Ugarte e Lope García de Murga e Juan Díaz de 
Guinea e Sancho López de Retes e Fernando Ochoa de Orue e Sancho García de 
Murga e Juan Sánchez de Saracho e Diego de Uribe, todos vecinosccxlii de la431 Tierra 
de Ayala,ccxliii como diputados e procuradores de la Junta e concejos, alcaldes, meri-
nos, escuderos fi josdalgo e omes buenos, vecinosccxliv de la dicha Tierra de Ayala,ccxlv

e por sí  mismos e por virtud del poder que tienen de la dicha tierra e vecinosccxlvi

e unibersidadccxlvii de Ayala,ccxlviii del cual dicho poder para facer e otorgar lo que 
de432 yuso será escrito, suplicado e otorgado, dio fe Martín Íñiguez {h 37r (f.124)} 
de Villachica, escribano, e se ofreció de la dar signado vastante e fi rme en pública 
forma para todo lo que dicho es que de yuso será contenido, e para cada cosa e 
parte de ello, e so fi rme obligaciónccxlix que fi cieron de traer433 otorgantes e consen-
cientesccl a la Junta e vecinosccli de la dicha tierra de Urcabustaiz434 en todo lo que 
ellos fi cieren,cclii suplicaren e otorgaren, so las penas que de yuso serán escritas.435

ccxl) Ayala] Aiala P.
ccxli) Ayala] Aiala P.
ccxlii) vecinos] vezinos P.
ccxliii) Ayala] Aiala P.
ccxliv) vecinos] vezinos P.
ccxlv) Ayala] Aiala P.
ccxlvi) vecinos] vezinos P.
ccxlvii) unibersidad] universidad P.
ccxlviii) Ayala] Aiala P.
ccxlix) obligación] obligazión P.
ccl) consencientes] consincientes P.
ccli) vecinos] vezinos P.
cclii) fi cieren] fezieren P.
 428 año] intercalado P. 
 429 Desde En la villa de Salbatierra de Álaba… hasta … mil e cuatrocientos e ochenta e siete años] subrayado 

en el manuscrito P y, coincidiendo con el texto destacado, anota en el margen izquierdo: †septiembre 1487. Cotejada 
la copia que digo al pie de esta. 

 430 Tras nos añade y tacha D. e intercala Juan H. 
 431 la] tras la añade y tacha dicha P. 
 432 de] intercalado P. 
 433 traer] escribe y tacha otorgar e interlineado traer P. 
 434 Urcabustaiz] escribe y tacha aver bascuenzes e interlineado Urcabustaiz P. 
 435 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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Dixeron al dicho señor don Pedro que, como Su Merced bien sabíaccliii o debíaccliv

saber, los tiempos pasados por muchas e dobladas vecescclv ovieron suplicado a su 
señor el mariscal, que santa gloria aya,cclvi e después a él, les diesen e otorgasen fue-
ro nuebo e leyescclvii por do fuesen regidos e governados los vecinos de las dichas 
sus tierras en paz e en justicia, por cuanto non tenían fuero ni leyescclviii ciertas ni 
determinadas por donde fuesen juzgadas e regidas, e las436 que tenían eran {h 37v 
(f.124)} tan breves e oscuras, e aun contrarias unas a otras e a toda razón natural, 
que por ellas aví acclix maior confusión en las dichas sus tierras e la justiciacclx non 
se cumplía ni ejecutaba,cclxi de que se avíancclxii seguido e esperaban seguir gran-
des encombenientescclxiii e escándalos437 en las dichas sus tierras e la justiciacclxiv no 
se cumplía ni ejecutaba,cclxv en gran daño e deserbiciocclxvi de Su Merced e de la 
justicia,cclxvii porque los alcaldes438 e otras personas particulares de las dichas tierras 
solían tomar e tomabancclxviii por fuero e por ley lo que les plazíacclxix, aunque lo tal 
fuese injusto e contra toda razón e derecho natural, e lo justo e razonable abí ancclxx

por desaforado; e que a cabsacclxxi de lo susodicho439 grandes e inmensos daños 
avíancclxxii recivido e recivíancclxxiii de cada día440 en dichas sus tierras, los cuales

ccliii) sabía] savía P.
ccliv) debía] devía P.
cclv) veces] vezes P.
cclvi) aya] haia P.
cclvii) leyes] leies P.
cclviii) leyes] leies P.
cclix) aví a] havía P.
cclx) justicia] justizia P.
cclxi) egecutaba] executaba P.
cclxii) aví an] havían P.
cclxiii) encombenientes] incombenientes P.
cclxiv) justicia] justizia P.
cclxv) egecutaba] executaba P.
cclxvi) deserbicio] deservicio P.
cclxvii) justicia] justizia P.
cclxviii) tomaban] copia y tacha tenían e interlineado tomaban P.
cclxix) plazía] placía P.
cclxx) abí an] havían P.
cclxxi) cabsa] copia causa y sobrescribe cabsa P.
cclxxii) avían] havían P.
cclxxiii) recivido e recivían] rezivido e rezivían P.
 436 e las] intercalado P. 
 437 escándalos] tas escándalos añade y tacha los P. 
 438 Tras alcaldes añade y tacha que, y escribe e H. 
 439 susodicho] tras susodicho añade y tacha hubo P. 
 440 día] tras día añade [tachado: de] las e interlineado en P. 
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a Su Merced, como a su señor natural, pertenescía remediar e proveer.441 {h 38r 
(f.125)} Por ende dijeron que, como mejor podían e devían, le suplicaban y supli-
caron e pedían e pedieron por merced que Su Señoría, remediando lo susodicho, 
como señor de las dichas tierras les diese derecho, fueros e leyescclxxiv por donde 
fuesen e sean juzgados, regidos e gobernadoscclxxv. E porque su boluntadcclxxvi e de 
todos los vecinos de las dichas tierras es de vibircclxxvii a servicio de Su Merced en 
buena paz e justiciacclxxviii e so buena gobernación,cclxxix e porque para ello, como 
a Su Merced consta e es notorio, aquella ley, fuero e ordenanza paresce ser más 
justa e razonable, que es por muchos e con acuerdo de muchos fecha e ordenada e 
aprobada, como son el Fuero Real e las leyes de Partidas e Ordenamientos que los 
reyes de estos reinos de Castilla, con acuerdo de los de sus reinos e de muchos {h 
38v (f.125)} letrados, han fecho e ordenado e suelen facercclxxx e ordenar, que aque-
llas mismascclxxxi escogían e escogieron para que por ellas fuesen e sean juzgados, 
regidos e governados todos los de las dichascclxxxii sus tierras, asícclxxxiii en las causas 
cebilescclxxxiv como en las criminalescclxxxv e mistas, general e particularmente, como 
en las dichas leyescclxxxvi de Fueros e Partidas e Ordenamientos reales e en cada una 
de ellas dicecclxxxvii e se contiene, absolutamente;442 renunciandocclxxxviii en todo e 
por todo, como digeroncclxxxix que renunciaban e renunciaron por sí e en nombre 
de las dichas sus partes, el Fuero Antiguo de que antes de agora usaron e todos sus

cclxxiv) leyes] leies P.
cclxxv) gobernados] governados] P.
cclxxvi) boluntad] voluntad P.
cclxxvii) vibir] vivir P.
cclxxviii) justicia] justizia P.
cclxxix) gobernación] governación P.
cclxxx) facer] fazer P.
cclxxxi) mismas] mesmas P.
cclxxxii) dichas] otras P.
cclxxxiii) así] ansí P.
cclxxxiv) cebiles] ceviles P.
cclxxxv) criminales] crimenales P.
cclxxxvi) leyes] leies P.
cclxxxvii) dice] dize P.
cclxxxviii) renunciando] renunziando P.
cclxxxix) digeron] dijeron P.
 441 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 442 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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usos e costumbres, 443ecepto, que en cuanto a las herencias444 e sucesionesccxc de los 
bienes de cualesquier vecinosccxci de la dicha tierra, que puedan testar e mandar por 
testamento o manda o donación de todos sus bienesccxcii o de parte de ellos a quien 
quisieren, {h 39r (f.126)} apartando sus fi jos e parientes con poco o con mucho, 
como quisieren445 e por bien tobieren.446 E así mismo, que ningún vecinoccxciii de 
las dichas tierras ni forañ o que en ellas se fallare estar no sea preso por debda que 
deba, salbo si no fuere por deuda del rey o del señor, como los tiempos pasados 
fue así447 usado e acostumbrado e lo tuvieron de fuero e uso e costumbre.448 E así 
mesmo, que por los alcaldes en la dicha Tierra de Ayalaccxciv aver estado en los 
ofi ciosccxcv de alcaldías en largos tiempos, e aun de ellos por todas sus vidas, la jus-
ticiaccxcvi non se accxcvii fecho ni administrado igualmente ni según ni como devían, 
antes aquella se ha pervertido e denegado como por esperienciaccxcviii ha parescido, 
que Su Merced, proveyendoccxcix en ello, mande que de aquí adelante hayanccc en la 
dicha su Tierra de Ayalaccci número de cinco alcaldes, como agora son, e que estos 
nombren e elijan los de la dicha Tierra de Ayalacccii en su Junta, {h 39v (f.126)} según 
forma de derecho, e, eslegidos, que Su Merced los confi rme o mande confi rmar a 
su alcalde maior o a la persona que mandare e deputare para ello. E que los dichos 
alcaldes sean elegidos, nombrados e confi rmados como es dicho de suso, e la dicha 
exleciónccciii e nombramiento se faga el día de san Miguel de septiembre de este 

ccxc) sucesiones] subcesiones P.
ccxci) vecinos] vecinos P.
ccxcii) bienes] vienes P.
ccxciii) vecino] vezino P.
ccxciv) Ayala] Aiala P.
ccxcv) ofi cios] ofi zios P.
ccxcvi) justicia] juatizia P.
ccxcvii) a] ha P.
ccxcviii) esperiencia] esperienzia P.
ccxcix) proveyendo] probeiendo P.
ccc) hayan] haian P.
ccci) Ayala] Aiala P.
cccii) Ayala] Aiala P.
ccciii) exleción] esleción P.
 443 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 444 herencias] escribe erenzias y añade una h con distinta letra P. 
 445 Tras quisieren añade y tacha que, y escribe e H 
 446 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 447 así] tacha e interpone así P. 
 448 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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año presente, e que tengan la administración de los dichos ofi ciosccciv los que asícccv

fueren exleydoscccvi e nombrados e confi rmados por un año cumplido; e que dende 
en un año se nombren e elijan otros e Su Merced lo confi rme e mande confi rmar.

E así en cada un año perpetuamente. E los que un año449 fueren exleydoscccvii e 
nombrados e confi rmados para los dichos ofi cios de alcaldía non puedan ser elegi-
dos ni confi rmados otro año siguiente. E que dentro del término de la ley del reino 
den cuenta de los dichos ofi cios e de la administración de ellos, como las leyes {h 
40r (f.127)} e fueros e derechos lo quieren450 mandar.451 E que en cuanto al poner e 
probeer del alcalde452 de la dicha tierra de Urcabustaiz, que Su Merced lo ponga e 
probea según e como e cuando bierecccviii que cumple a su servicio, como los señores 
de la dicha tierra lo fecieron, usaron e acostumbraron en los tiempos pasados. E que 
suplican e suplicaron a Su Merced así lo mande, faga e cumpla.453

E luego el dicho señor don Pedro de Ayalacccix dijo que por él visto lo pedido e 
suplicado por los suso nombrados, por sí e en nombre de los otros vecinoscccx de 
las dichas sus tierras, que por les facercccxi bien e merced, para que mejor vibancccxii

e sean gobernadoscccxiii en justicia, que les daba e otorgaba e dio e otorgó el dicho 
Fuero Real e las dichas leyes de Partidas e Ordenamientos reales fechas e ordenadas 
en estos reinos por los reyes {h 40v (f.127)} de gloriosa memoria e por el Rey y la 
Reina nuestros señores, para que por ellas e con ellas sehancccxiv gobernadoscccxv e 
juzgados en buena paz e justicia.454 E que en cuanto a las herencias e subcesiones e 
a la prisión por debdas, e bien así el poner e nombrar e confi rmar de los alcaldes, 

ccciv) ofi cios] ofi zios P.
cccv) así] assí P.
cccvi) exleydos] esleidos P.
cccvii) exleydos] esleidos P.
cccviii) biere] viere P.
cccix) Ayala] Aiala P.
cccx) vecinos] vezinos P.
cccxi) facer] fazer P.
cccxii) viban] vivan P.
cccxiii) gobernados] governados P.
cccxiv) sehan] sean P.
cccxv) gobernados] governados P.
 449 perpetuamente. E los que un año] interlineado P. 
 450 quieren] tras quieren añade e P. 
 451 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 452 Tras alcalde repite E que en cuanto al poner e proveer del alcalde H. 
 453 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 454 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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que sea e pase en todo como en lo por ellos pedido e suplicado se contiene. E que 
así gelo otorgaba e confi rmaba e otorgó e confi rmó.455

Con que, en cuanto al pedimento de los bienes muebles de los que fueren re-
beldes e non se presentaren en cadena fasta los veinte e siete días de como fueron 
llamados por cabsas criminales, quede en su fuerza e vigor el fuero, uso e costumbre 
de las dichas sus tierras, como siempre se usó para que los que fueren rebeldes e 
no se presentaren en el dicho término, como dicho es; e aquel pasado, hayancccxvi

perdido e pierdan los dichos vienescccxvii muebles e sean aplicados para la cámara 
de Su Merced, {h 41r (f.128)} pues le pertenescen, e dende en adelante los ayacccxviii

e entre e tome su merino para Su Merced.456

E para tener e guardar e cumplir e obserbar todo lo susodicho e cada cosa e 
parte de ello, e de no hircccxix ni benircccxx ni pasar contra ello en tiempo alguno ni 
por alguna manera ni consentir que sea quebrantado ni deminuido, el dicho señor 
don Pedro, por sí e por sus herederos e subcesores, juró e prometió e dio su palabra 
de caballero de los guardar e mandar guardar, regir e gobernarcccxxi e juzgar a los de 
las dichas sus tierras de Ayalacccxxii e Urcabustaiz con las dichas leyescccxxiii e Fueros e 
Partidas e Ordenamientos reales en todas las dichas cabsas, pleitos e negocioscccxxiv

cebilescccxxv e criminales e mistos, como suso dicecccxxvi e se contiene, e de les non 
ir ni pasar, ni consentir que les sea hidocccxxvii ni pasado contra ello, so pena de dos 
mil doblas de oro para las dichas tierras e vecinos e unibersidadcccxxviii de ellas.457

E los sobredichos Juan de Ugarte {h 41v (f.128)} e Lope Garcíacccxxix de Murga 

cccxvi) hayan] haian P.
cccxvii) vienes] copia vienes y sobrescribe bienes P.
cccxviii) aya] haia P.
cccxix) hir] ir P.
cccxx) benir] venir P.
cccxxi) gobernar] governar P.
cccxxii) Ayala] Aiala P.
cccxxiii) leyes] leies P.
cccxxiv) negocios] negozios P.
cccxxv) cebiles] copia zebiles y sobrescribe cebiles P.
cccxxvi) dice] dize P.
cccxxvii) hido] ido P.
cccxxviii) unibersidad] universidad P.
cccxxix) García] Garzía P.
 455 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 456 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 457 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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e Juan Díaz de Guinea e Sancho López de Retes e Fernando Ochoa de Oruecccxxx e 
Sancho Garcíacccxxxi de Murga e Diego de Uribe e Juan Sánchez de Saracho, procura-
dores <e> diputados susodichos, e cada uno de ellos in solidum, se obligaron por sí 
e por todos sus bienescccxxxii e por birtudcccxxxiii del dicho poder, obligaron a la Junta e 
fi josdalgo e omes buenos458 de la dicha Tierra de Ayala,cccxxxiv e de traer459 otorgantes 
e consencientes en todo lo susodicho a la dicha Junta, concejos, vecinoscccxxxv e uni-
bersidadcccxxxvi de la dicha tierra de Urcabustai<z>,460 de tener e guardar e avercccxxxvii

por fi rme, rato e grato, estable e balederocccxxxviii todo lo arriba contenido e de no 
ir ni benircccxxxix ni pasar contra ello, ellos ni los otros becinoscccxl de las dichas sus 
tierras que agora son e serán de aquí adelante, en tiempo alguno ni por alguna 
manera, e que no pedirán otras leyes,cccxli fueros e derechos salbo los susodichos, 
para por ellos ser juzgados, regidos e gobernados,cccxlii ni aquellas contrariar461 ni 
repugnar,462 so pena de {h 42r (f.129)} dos mil doblas de oro por cada vegada que 
lo contrario fi cierencccxliii e tentaren, para la cámara del dicho señor don Pedro. E 
que las dichas penas, pagadas e non pagadas, todavía perpetuamente lo susodicho 
e cada cosa e parte de ello sea e quede fi rme.

E por maior fi rmeza e corroboració n otorgaron carta fi rme de iguala e compo-
sición, fuerte e fi rme, e con renunciación de leyescccxliv e derechos a vista e consejo 
de letrados.463 E que suplicaban e suplicaron al Rey e a la Reina nuestros señores,

cccxxx) Orue] escribe orbe y corrige Orue P.
cccxxxi) García] Garzía P.
cccxxxii) bienes] copia vienes y corrige bienes P.
cccxxxiii) birtud] virtud P.
cccxxxiv) Ayala] Aiala P.
cccxxxv) vecinos] vezinos P.
cccxxxvi) unibersidad] universidad P.
cccxxxvii) aver] haver P.
cccxxxviii) baledero] valedero P.
cccxxxix) benir] venir P.
cccxl) becinos] vecinos P.
cccxli) leyes] leies P.
cccxlii) gobernados] governados P.
cccxliii) fi cieren] fi zieren P.
cccxliv) leyes] leies P.
 458 omes buenos] interlineado P. 
 459 de traer] interlineado P. 
 460 Urcabustaiz] Urcabustai H. 
 461 contrariar] contrarían H. 
 462 repugnar] escribe y tacha, quizás con la misma letra que las notas marginales reclamar, e interpone repugnar 

P [reclamar en las ediciones de Uriarte Lebairo (1974:160) y de Ayerbe Iríbar (2019:123)]. 
 463 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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e a los del su m<u>y464 alto Consejo, que así lo manden aprobar e confi rmar,465 e 
aprueben e confi rmen, e manden tener e guardar e cumplir como arriba dicecccxlv

e se contiene e so las dichas penas.466 E asimismo quedó asentado entre Su Mer-
ced e los dichos diputados que lo susodicho se hayacccxlvi de jurar e otorgar por su 
merced e por los de las dichas sus tierras de Ayalacccxlvii e Urcabustai<z>467 en su 
Junta general. E pidiéronlo asícccxlviii por testimonio {h 42v (f.129)} a nos los dichos 
escrivanos.468 Onde fueron testigos presentes al otorgamiento de todo lo susodicho 
Lope de Gaona e Martín de Lezama e Pedro de Soxo,cccxlix criados del dicho señor, 
e Pedro469 Murgaburu, vecinoscccl de Orozco, e otros.

Don Pedro de Ayala.cccli Juan Díaz. Juan de Ugarte. Sancho López. Fernando de 
Orue.ccclii Juan Sánchez. Diego de Uribe. Por ruego de Sancho García de Murga, 
Juan Martínez Arandía.470

{h 43r (f.130)} 471E así mostradas472 e presentadas las dichas leyes e ordenanzas 

cccxlv) dice] dize P.
cccxlvi) haya] haia P.
cccxlvii) Ayala] Aiala P.
cccxlviii) así] assí P.
cccxlix) Soxo] Sojo P.
cccl) vecinos] vezinos P.
cccli) Ayala] Aiala P.
ccclii) Orue] copia Orbe y sobrescribe Orue P.
 464 su muy] sumo y H. 
 465 e confi rmar] escribe y tacha e aprueben e interlineado e confi rmar P. 
 466 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 467 Urcabustaiz] Urcabustai H. 
 468 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 469 Pedro] tras Pedro añade de P. 
 470 Por ruego de Sancho García de Murga, Juan Martínez Arandía] [Por ruego de Sancho García de Murga–

Arandia– Juan Martínez Guinea en la edición de Uriarte Lebairo (1974:161)]; [Por ruego de Sancho García de Murga, 
Arandia. Juan Martínez Guinea en la de Ayerbe Iríbar (2019:123)]. 

 471 E así mostradas] ante E así mostradas una nota en el margen izquierdo del manuscrito H advierte: Nota de 
la subscripción de esta escritura que está en otro egemplar auténtico, y no se insertó en esta confi rmación, y añade 
en el texto dicha confi rmación: La subscripción d’esta escritura inserta de siete de septiembre de mil cuatrocientos 
ochenta y siete, correspondiente a este lugar, dice: E nos, los dichos Juan Martínez de Arandía e Pedro de Guinea, 
escribanos susodichos, fuimos presentes a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, e por otorgamiento 
e mandamiento del dicho señor e de los dichos diputados, este contrato de iguala e compusición escribimos e 
fecimos escribir en la forma que dicha es, por ende fi rmamos aquí de nuestros propios nombres protextando de 
lo dar signado cada e cuando que nescesario sea con el otorgamiento de las dichas Juntas e vecinos de ellas tor-
nándonos este registro. Juan Martínez Guinea. A continuación, señala: Y al pie ay nota de Francisco de Medina, 
escribano de comarca de la Chancillería, cuio subcesor es don Juan Antonio de Cos, ser esta copia sacada por él 
del original que presentó el conde en Valladolid trece de marzo de mil cuatrocientos noventa y tres para el pleito 
con los de Ayala y Urcabustaiz sobre el señorío. Por último, en una nueva nota en el margen izquierdo de H, se puede 
leer: Hasta aquí la nota mía. Sigue la confi rmación en la Junta de Saraube || nota en el margen izquierdo, con letra 
semejante a la del manuscrito H, señalada con una cruz, en P: †después de esto sigue lo que se añade al fi n de esta 
copia. En una segunda nota en el margen del manuscrito P se lee: †aparte. 

 472 mostradas] tras mostradas escribe y tacha presentadas P. 
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e capítulos en la dicha Junta, como dicho es, luego los dichos diputados dijeron al 
dicho señor don Pedro e a los de la dicha Junta cómo antes de aoracccliii en sus Juntas 
asadcccliv vecesccclv heranccclvi leídas e publicadas las dichas leyesccclvii e ordenanzas e 
capítulos en la dicha Junta, e todo visto e comunicado entre ellos les parecióccclviii

{h 43v (f.130)} ser justas, buenas e probechosas e aun necesarias para la buena 
gobernaciónccclix de la justiciaccclx de Su Merced e de la paz, sosiego e tranquilidad 
de la dicha tierra, vecinosccclxi e unibersidadccclxii de ella, e en que Dios e el Rey e la 
Reina nuestros señores e el dicho su señor, que presente estaba, se servía.ccclxiii 473E 
porque, según el fuero, uso e costumbre de la dicha tierra e lo que a principio de 
la poblaciónccclxiv de ella parece,ccclxv el señor primero que la ovo la pobló e la aforó 
de las leyesccclxvi e fueros que quiso, los cuales los señores de la dicha tierra, sus 
subcesoresccclxvii que hasta agora han seído, en uno con los concejos e escuderos 
fi josdalgo de la dicha tierra en sus Juntas generales siempre han acostumbrado e 
usado facerccclxviii e ordenar leyesccclxix e ordenanzas, e quitar un fuero e poner otro 
que bien bistoccclxx les fuere para la gobernaciónccclxxi de la justiciaccclxxii e de las {h 44r 
(f.131)} otras cosas.474 Por ende, pues juntos estaban el dicho señor e los de la dicha 
tierra, que, consiguiendo lo susodicho, el tenor e forma de las dichas leyesccclxxiii e 
ordenanzas e capítulos, como mejor podían e devían, pedían e suplicaban, e pidie-

cccliii) aora] haora P.
cccliv) asad] asaz P.
ccclv) veces] vezes P.
ccclvi) heran] eran P.
ccclvii) leyes] leies P.
ccclviii) pareció] parezió P.
ccclix) gobernación] governación P.
ccclx) justicia] justizia P.
ccclxi) vecinos] vezinos P.
ccclxii) unibersidad] universidad P.
ccclxiii) serbía] servía P.
ccclxiv) población] poblazión P.
ccclxv) parece] pareze P.
ccclxvi) leyes] leies P.
ccclxvii) subcesores] escribe cesores e intercala sub P.
ccclxviii) facer] fazer P.
ccclxix) leyes] leies P.
ccclxx) bisto] visto P.
ccclxxi) gobernación] governazión P.
ccclxxii) justicia] copia justizia y sobrescribe justicia P.
ccclxxiii) leyes] leies P.
 473 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 474 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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ron e suplicaron a Su Merced que les otorgase e jurase de nuebo en la dicha Junta las 
dichas leyesccclxxiv e ordenanzas e capítulos e las mandase tener e guardar e complir 
de aquí adelante perpetuamente, como en ellas e en cada una de ellas se diceccclxxv

e contiene. E475 los dichos concejos,ccclxxvi alcaldes e merinos, procurador, fi eles, 
escuderos fi josdalgo e omesccclxxvii buenos, vecinosccclxxviii de la476 unibersidadccclxxix

de la dicha tierra que presentes estaban en la dicha Junta477 que, dando por bueno, 
rato e grato, estable e balederoccclxxx lo por ellos e en su nombre capitulado, tratado 
e asentado con el dicho su señor don Pedro, lo otorgasen, jurasen e consintiesen en 
la forma e manera {h 44v (f.131)} que en las dichas leyes,ccclxxxi capítulos e ordenanzas 
se contiene. E se obligaron de lo así tener, guardar e cumplir en todo el tiempo del 
mundo, so las penas en ellas contenidas.478

E luego el dicho señor don Pedro dijo que él, en la dicha Junta, visto lo que así le 
era suplicado e pedido, por merced les otorgaba <e> concedía, e otorgó e concedió, 
como de cabo, todo lo contenido en las dichas leyes,ccclxxxii capítulos e ordenanzas, 
e cada cosa e parte de ello. E por maior fi rmeza, que les prometía e prometió a fe 
de caballero de les tener e facerccclxxxiii tener, guardar <e> cumplir todas las dichas 
leyes,ccclxxxiv ordenanzas e capítulos agora e en todo el tiempo del mundo, e de les 
non ir ni pasar ni consentir que ninguno les vaya ni pase contra ellas en tiempo 
alguno ni por alguna manera.479

E los dichos concejos,ccclxxxv alcaldes, merinos, diputados, fi eles, procurador, es-
cuderos fi josdalgo {h 45r (f.132)} e omesccclxxxvi buenos vecinosccclxxxvii de la dicha 

ccclxxiv) leyes] leies P.
ccclxxv) dice] dize P.
ccclxxvi) concejos] conzejos P.
ccclxxvii) omes] homes P.
ccclxxviii) vecinos] vezinos P.
ccclxxix) unibersidad] universidad P.
ccclxxx) baledero] valedero P.
ccclxxxi) leyes] leies P.
ccclxxxii) leyes] leies P.
ccclxxxiii) facer] fazer P.
ccclxxxiv) leyes] leies P.
ccclxxxv) concejos] conzejos P.
ccclxxxvi) omes] homes P.
ccclxxxvii) vecinos] copia vezinos y sobrescribe vecinos P.
 475 E] tras E añade interlineado y tacha luego P. 
 476 la] intercalado P. 
 477 Junta] tras Junta intercala y tacha dixieron P. 
 478 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 479 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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Tierra de Ayalaccclxxxviii que en la Junta estaban, por sí e por todos los ausentes, de 
una boluntadccclxxxix e concordia, dijeron que, aviendocccxc por fi rme, rato e grato, 
estable y valedero,cccxci lo así fecho, tratado e asentado e capitulado por los dichos 
sus diputados e procuradores con el dicho su señor don Pedro, lo aprobavancccxcii e 
consentían e otorgaban, e aprobaron e consintieron e otorgaron como en las dichas 
leyescccxciii y ordenanzas e capítulos dicecccxciv e se contiene. E que se obligavancccxcv e 
obligaron por sus personas e vienescccxcvi e de los otros vecinos e unibersidadcccxcvii

de la dicha tierra, e por sus herederos e subcesores, de los así tener e guardar e cum-
plir, e de no ir ni benircccxcviii ni pasar contra ellas ni contra alguna de ellas en tiempo 
alguno ni por alguna manera, so la pena de las dichas dos mil doblas contenidas en 
las susodichas leyescccxcix e capítulos e ordenanzas e asiento por ella {h 45v (f.132)} 
yacd otorgadas. E sobre ello fi cieroncdi una e dos e tres e más veces,cdii todas de una 
bozcdiii por alta e inteligible boz: «¡vala!, ¡vala!, ¡vala!».480

E todos de un acuerdo e concordia pidieron de ello testimonio a nos los di-
chos escrivanos. Onde fueron testigos presentes: Lope Ruiz de Aguirre e Pedro de 
Aguirre, su hermano, vecinoscdiv de Arrigorriaga, e Diego Ortiz de Zárate, lizen-
ciado, vecinocdv de la ciudad de Orduñ a, e Íñigo Fernández de Ugarte, merino de 
Urcabustaiz, e Juan Sánchez de Uzábal e Fernando de Unza, becinoscdvi de la tierra 
de Urcabustaiz, e Ochoa de Guinea e Martín de Armuru e Pedro de Izarduibe,

ccclxxxviii) Ayala] Aiala P.
ccclxxxix) boluntad] voluntad P.
cccxc) aviendo] haviendo P.
cccxci) baledero] valedero P.
cccxcii) aprobavan] aprobaban P.
cccxciii) leyes] leies P.
cccxciv) dice] dize P.
cccxcv) obligavan] obligaban P.
cccxcvi) vienes] copia vienes y sobrescribe bienes P.
cccxcvii) unibersidad] universidad P.
cccxcviii) benir] venir P.
cccxcix) leyes] leies P.
cd) ya] ia P.
cdi) fi cieron] fi zieron P.
cdii) beces] vezes P.
cdiii) boz] voz P.
cdiv) vecinos] vezinos P.
cdv) vecino] vezino P.
cdvi) becinos] vezinos P.
 480 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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vecinoscdvii de Llodio, e Ochoa de Barruachano e Juan de Guinea, escrivanos, e 
Ochoa de Murueta, escrivano vecino de Orozco, e otros.481

E después de esto, en la dicha Junta, día e mes e año sobredichos, ante el dicho 
señor don Pedro de Ayalacdviii e en presencia de nos los dichos Pedro {h 46r (f.133)} 
de Guinea e Juan Martínez de Arandia, escrivanos susodichos, e de los testigos de 
yuso escriptos, estando en la dicha Junta Juan Ortiz de Ibarrola e Juan López de 
Sojo, alcaldes, e Juan López de Sojo, merino de la dicha tierra, e Rui Sánchez de 
Eguíluz e Lope García de Murga e Juan Ortiz de Vuza,cdix merino de Oquendo, e los 
otros sobredichos concejos,cdx merinos, diputados, escuderos fi josdalgo, vecinoscdxi

e unibersidadcdxii de la dicha tierra que de suso vancdxiii nombrados, dijeron, que 
guardando y cumpliendo el tenor y forma de las sobredichas leyes,cdxiv ordenanzas 
e capítulos, que eligían e nombravan, eligieron e nombraron por alcaldes por este 
año presente de oy dí a de la fecha de esta primero siguiente, según en las dichas 
leyes y ordenanzas e capítulos dicecdxv e se contiene, a Martín Ortiz de Eguíluz e a 
Juan Íñiguez de Uliarte e a Juan López de Retes e a Martín Íñiguez de Villachica e 
a Juan Ortiz de <Aldaiturriaga>,482{h 46r (f.133)} que presentes estaban, vecinoscdxvi

de la dicha tierra, e a cada uno de ellos para que, guardando el tenor e forma de las 
dichas leyescdxvii e capítulos, usen de los ofi cioscdxviii de las dichas alcaldías.483

Por ende, dijeron que pedían e pedieron e suplicaban484 al dicho señor don 
Pedro de Ayala,cdxix su señor, que presente estaba, que Su Merced, guardando la 
forma de lo que entre él e los de la dicha tierra estaba asentado e otorgado, los qui-
siese confi rmar e confi rmase por el dicho año primeros siguiente e les diese poder 

cdvii) vecinos] vezinos P.
cdviii) Ayala] Aiala P.
cdix) Buza] tachado Vuza en H, copia Buza y sobrescribe Vuza P.
cdx) concejos] conzejos P.
cdxi) vecinos] vezinos P.
cdxii) unibersidad] universidad P.
cdxiii) van] copia ban y sobrescribe van P.
cdxiv) leyes] leies P.
cdxv) dice] dize P.
cdxvi) vecinos] vezinos P.
cdxvii) leyes] leies P.
cdxviii) ofi cios] ofi zios P.
cdxix) Ayala ] Aiala P.
 481 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 482 Aldaiturriaga] Adniturriturriaga H, A<lda>iturriaga P. 
 483 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 484 e suplicaban] interlineado con la misma letra que las notas marginales P. 
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cumplido para usar <e> egercercdxx de los dichos ofi cios de alcaldías e de cada una 
de ellas en la dicha su Tierra de Ayala.cdxxi

485E luego el dicho señor don Pedro dijo, que visto lo pedido e suplicado por 
los sobredichos e por cada uno de ellos, que él, como mejor podía e debía,cdxxii los 
confi rmaba e confi rmó por tales alcaldes de la dicha tierra por el dicho año pri-
mero siguiente e les daba e dio, e otorgaba e otorgó, todo {h 47r (f.134)} su poder 
cumplido para que puedan usar e usen e egerzancdxxiii de los dichos ofi cioscdxxiv de 
alcaldías a cada uno de ellos, según e por la vía e forma que en las sobredichas le-
yes, ordenanzas, capítulos por él e por los de la dicha su tierra fechos e otorgados e 
asentados se dice e se contiene.486

487De todo lo cual susodicho todos488 e cada cada uno de ellos pidiéronlo así por 
testimonio a nos los dichos escrivanos. Onde fueron testigos que estaban presentes 
a todo lo que dicho es de suso los sobredichos: Lope Ruiz de Aguirre e Pedro de 
Aguirre, su hermano, vecinoscdxxv de Arrigorriaga, e Diego Ortiz de Zárate, lizencia-
do, vecinocdxxvi de Orduñ a, e Íñigo Fernández de Ugarte, merino de Urcabustaiz, e 
Juan González de Uzabal e Fernando de Unza, vecinoscdxxvii de Urcabustaiz, e Ochoa 
de Guinea e Martín de Aranero e Pedro de Izarduy, vecinoscdxxviii de Llodio, e Ochoa 
de Barbachano e Juan {h 47v (f.134)} de Guinea e Ochoa de Murueta, escribanos 
vecinoscdxxix de Orozco, e otros.489

490E yo el sobredicho Juan Martínez de Arandia, escrivano e notario público so-

cdxx) egercer] exercer P.
cdxxi) Ayala ] Aiala P.
cdxxii) debía] devía P.
cdxxiii) egerzan] sobreescrito P.
cdxxiv) ofi cios] ofi zios P.
cdxxv) vecinos] vezinos P.
cdxxvi) vecino] vezino P.
cdxxvii) vecinos] vezinos P.
cdxxviii) vecinos] vezinos P.
cdxxix) vecinos] vezinos P.
 485 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 486 se dice e se contiene] interlineado, escrito con la misma letra que las notas marginales P. 
 487 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 488 todos] interlineado, escrito con la misma letra que las notas marginales P. 
 489 Tras otros añade P: e otros todos del cual dicho testado non pesca e vala que nos los dichos escribanos 

lo enmendamos en corrigiendo. [También la edición de Uriarte Lebairo (1974:163) añade: «otros; do diz, del cual, 
dicho testado non empezca e vala que nos los dichos Escribanos lo enmendamos en corrigiendo», e igualmente la 
de Ayerbe Iríbar (2019:125): «Do diz “del qual dicho”, testado, non empezca e vala, que nos los dichos escribanos lo 
enmendamos en corrigiendo»]. 

 490 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 
manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
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bredicho, que a todo lo que susodicho es presente fui con el dicho Pedro de Guinea, 
escrivano, e con los dichos testigos, a otorgamiento del dicho magnífi co señor don 
Pedro de Ayalacdxxx e de los de la Junta, concejos, alcaldes, merinos <e> escuderos 
fi josdalgo e unibersidadcdxxxi de la dicha Tierra de Ayalacdxxxii e de los diputados de 
ella, e a pedimento de ellos e de Juan Ortiz de Saracho, su procurador, escrivícdxxxiii

lo susodicho en la manera que de susodicha es en estas seis foxascdxxxiv de papel, e 
por ende fi cecdxxxv aquí este mi signo a tal, en testimonio de verdad. Juan Martínez.491

E yo el sobredicho Pedro de Guinea, escrivano e notario público susodicho, a 
todo lo que dicho es presente fui en uno con el dicho {h 48r (f.135)} Juan Martí-
nez de Arandia, bien así escrivano e con los dichos testigos, e a otorgamiento del 
dicho magnífi co señor don Pedro de Ayalacdxxxvi e de los de la dicha tierra, Junta, 
concejos,cdxxxvii alcaldes e merinos, escuderos, fi josdalgo e unibersidadcdxxxviii de la 
dicha Tierra de Ayala,cdxxxix e de los diputados de ella que de suso ban nombrados, 
e a pedimento de ella e de Juan Ortiz de Saracho, su procurador general, escrivícdxl

lo susodicho de mano de otro en la manera susodicha en estas seis fojas de papel 
cebtí, con esta en que va mi signo, e por ende, fi cecdxli aquí este mi signo a tal, en 
testimonio de verdad. Pedro Martínez.492

493E agora, por cuanto por parte de la dicha Junta e alcaldes, escuderos, fi josdalgo 
e unibersidadcdxlii de la dicha Tierra de Ayalacdxliii nos fue suplicado e pedido por 
merced, que por que mejor y más cumplidamente las dichas orde{h 48v (f.135)}
nanzas de suso incorporadas entre ellos fuesen guardadas e cumplidas agora e 
en todo tiempo para siempre jamás,cdxliv que las mandásemos confi rmar e apro-

cdxxx) Ayala] Aiala P.
cdxxxi) unibersidad] universidad P.
cdxxxii) Ayala] Aiala P.
cdxxxiii) escriví] escribí P.
cdxxxiv) foxas] fojas P.
cdxxxv) fi ce] fi ze P.
cdxxxvi) Ayala] Aiala P.
cdxxxvii) concejos] conzejos P.
cdxxxviii) unibersidad] universidad P.
cdxxxix) Ayala] Aiala P.
cdxl) escriví] escribí P.
cdxli) fi ce] fi ze P.
cdxlii) unibersidad] universidad P.
cdxliii) Ayala] Aiala P.
cdxliv) jamás] yamás P.
 491 Nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito P, con letra semejante a la del 

manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 492 Martínez] interlineado P || nota marcada con una cruz en el texto en el margen izquierdo del manuscrito 

P, con letra semejante a la del manuscrito H: †aparte; el manuscrito H escribe a continuación en párrafo aparte. 
 493 Nota en el margen izquierdo del manuscrito H: «Sigue la Real Confi rmación de los Reyes Católicos». 
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bar e dar de ellas nuestras cartas de prebillejiocdxlv e confirmación, o sobre ello 
les proveyésemoscdxlvi como la nuestra merced fuese. E nos los sobredichos rey 
don Fernando e reina doña Isabel, por los facercdxlvii bien e merced e viendo que 
esto cumple mucho a la administración de la justiciacdxlviii e al buen regimiento de 
la dicha Tierra de Ayala,cdxlix tobímoslocdl por viencdli e por la presente confirma-
mos e loamos e aprobamos la dicha capitulación e ordenanzas suso incorporadas 
e todo lo en ellas contenido e cada cosa e parte de ello. E mandamos e es nues-
tra merced que balancdlii e sean guardadas enteramente agora e en todo tiempo, 
para siempre jamás.cdliii E por esta nuestra carta de {h 49r (f.136)} prebillegiocdliv e 
confirmación, e por el traslado de ella signado de escrivano público, sacado con 
autoridad de juez o de alcalde, mandamos al príncipe don Juan, nuestro muy caro 
e muy amado hijo, e a los infantes, duques, perlados, marqueses, condes, ricoso-
mes, maestres de las órdenes, priores, comendadores e subcomendadores, alcaides 
de los castillos e casas fuertes y llanas, e a los del nuestro Consejo e oidores de la 
nuestra Audiencia,cdlv alcaldes e alguacilescdlvi e otras justiciascdlvii cualesquier de la 
nuestra Casa e Corte e Chancillería,cdlviii e a todos los concejos,cdlix corregidores,cdlx 
asistentes, gobernadores,cdlxi alguaciles,cdlxii merinos, prebostes, regidores,cdlxiii 
caballeros,cdlxiv escuderos, oficialescdlxv e omes buenos de todas las ciudades e villas 
e lugares de los nuestros reinos e señoríos, e a otras cualesquier personas nuestros 
basalloscdlxvi e súbditos e naturales de cualquier estado e condición,cdlxvii {h 49v 

cdxlv) prebillejio] previllegio P.
cdxlvi) proveyésemos] probeiésemos P.
cdxlvii) facer] fazer P.
cdxlviii) justicia] copia justicia y sobrescribe justicia P.
cdxlix) Ayala] Aiala P.
cdl) tobímoslo] copia tobímoslo y sobrescribe tovímoslo P.
cdli) vien] bien P.
cdlii) balan] valan P.
cdliii) jamás] yamás P.
cdliv) prebillegio] previllegio P.
cdlv) Audiencia] Audienzia P.
cdlvi) alguaciles] alguaziles P.
cdlvii) justicias] justizias P.
cdlviii) Chancillería] Chanzillería P.
cdlix) concejos] conzejos P.
cdlx) corregidores] correxidores P.
cdlxi) gobernadores] governadores P.
cdlxii) alguaciles] alguaziles P.
cdlxiii) regidores] rexidores P.
cdlxiv) caballeros] cavalleros P.
cdlxv) oficiales] ofiziales P.
cdlxvi) basallos] copia basallos y sobrescribe vasallos P.
cdlxvii) condición] condizión P.
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(f.136)} preeminenciacdlxviii o dignidad que son, que agoracdlxix son e serán de aquí 
adelante, que beancdlxx esta dicha nuestra carta de privilegiocdlxxi e confi rmación e lo 
guarden e cumplan, e fagan guardar e cumplir, en todo e por todo, según que en ella 
se contiene, e contra el tenor e forma de ella no vayancdlxxii ni pasen, ni consientan 
ir ni pasar agoracdlxxiii ni en tiempo alguno ni por alguna manera, ca cualquier e a 
cualesquier que lo contrario fi zieren o contra esta dicha nuestra carta de pribile-
giocdlxxiv o contra cosa alguna e parte de ella fueren e pasaren abrá ncdlxxv la nuestra 
ira e demás pecharnos han494 las penas en esta dicha nuestra carta de privilegiocdlxxvi

e confi rmación contenidas.
E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende ál por alguna manera, so pena 

de la nuestra merced e de diez mil maravedís para la nuestra cámara a cada uno 
por quien fi ncare de lo así facercdlxxvii e cumplir. E demás mandamos a los que esta 
nuestra carta {h 50r (f.137)} de previllegio e confi rmación mostrare o el dicho su 
traslado autorizado, como dicho es, que los emplaze que parezcan ante nos en la 
nuestra Corte, do quier que seamos, del día que los emplazare fasta quinze días 
primeros siguientes, so la dicha pena. So la cual mandamos a cualquier escribano 
público que para esto fuere llamado que dé , al que gela mostrare, testimonio sig-
nado con su signo por que nos sepamos495 cómo se cumple nuestro mandado. E de 
esto vos mandamos dar esta nuestra carta de previllegio e confi rmación, escrita en 
pergamino de cuero e fi rmada de nuestros nombres, e sellada con nuestro sello de 
plomo pendiente en fi los de seda de colores, e librada de los nuestros concertado-
rescdlxxviii e escribanos maiores de los nuestros previllegioscdlxxix e confi rmaciones e 
de otros nuestros ofi ciales.

Dada en la ciudad de Jaén, a treinta días del {h 50v (137)} mes de septiembre, 
año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil e cuatrocientos y ochenta 
y nuebe años.

cdlxviii) preeminencia] preeminenzia P.
cdlxix) agora] hagora P.
cdlxx) bean] vean P.
cdlxxi) privilegio] privilejio P.
cdlxxii) vayan] copia baian y sobrescribe vaian P.
cdlxxiii) agora] hagora P.
cdlxxiv) pribilegio] pribilejio P.
cdlxxv) abrá n] habrán P.
cdlxxvi) privilegio] privilejio
cdlxxvii) facer] fazer P.
cdlxxviii) concertadores] conzertadores P.
cdlxxix) previllegios] prebillegios P.
 494 han] intercala ian P. 
 495 sepamos] escribe sepa e interlineado mos P. 
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Yo el Rey. Yo la Reina.
Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros seño-

res, e Gonzalo de Baeza, contador de las relaciones de Sus Altezas, regentes de la 
Escrivanía Maior de sus previlegioscdlxxx y confi rmaciones, la fi cimoscdlxxxi escribir 
por su mandato. Fernando Álvarez. Gonzalo de Baeza. Rodericus Doctor. Alfon-
so Diego Ávila Usol. Doctor Fernando Á lvarez. Br............ Chanciller, Licenciatus 
Cañ aberal. Silva Doctor.496

cdlxxx) previlegios] prebilejios P.
cdlxxxi) fi cimos] fi zimos P.
 496 Doctor] tras Doctor incluye un epígrafe sin desarrollar H: Confi rmaciones. Ay a continuación las de di-

ferentes reyes y la última del actual, que Dios guarde, don Carlos III, dada en Madrid a 9 de marzo de 1761. Está 
todo en el archivo de la misma tierra de Ayala, y a continuación añade la Proscripción de los vandos de la >Tierra 
de< Ayala, capitulada por los naturales y confi rmada por el señor y los Reyes, año 1490», y tacha: Traslado de la 
carta de confi rmación de las ordenanzas del Campo de Saraube H || tras desarrollar el capítulo anterior anota en el 
margen izquierdo H: «esto aparte y más abajo, de modo que quede un hueco como de dos renglones», y fi naliza H: 
En Valladolid, treze días del mes de marzo de mil e cuatrocientos e noventa e tres años, estando los señores oidores 
oiendo relaciones. Pedro de Olabe, en nombre del conde de Salvatierra, presentó esta escriptura en el pleito que ha 
e trabta [desde aquí parece escrito por otra mano] con los de Ayala e Urcabustaiz, en cuanto por el dicho conde faze 
e facer puede, e non más nin allende; estando presente Pedro de Arriola, procurador de las partes contrarias; el 
qual pidió traslado e los dichos señores se lo mandaron dar. Francisco de Medina. Es sucesor en su escrivanía >de 
cámara< don Juan Antonio de Cos este año 1777, en cuyo ofi cio, emboltorio 149, olvidados está este pleito y con él 
el presente instrumento; cuyo original se devolvió al conde por >mano de< García de Barahona, su criado, como 
consta de recivo de Olave a continuación || tras Doctor, añade P: Prosigue con diferentes confi rmaciones de los 
señores reyes y últimamente se habla de la Vuestra Majestad Cathólica don Carlos Terzero, que Dios guarde, cuio 
thenor es el siguiente, y al fi nalizar este epígrafe añade la misma anotación que H ante E así mostradas (ver nota 
471): La subscripción de la escritura inserta de 7 de septiembre de 1487, correspondiente al lugar que va señalado 
dice: E nos, los dichos Juan Martínez de Arandia e Pedro de Guinea, escribanos susodichos, fuimos presentes a 
todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, e por otorgamiento >e mandamiento< del dicho señor e de los 
dichos diputados, este contrato de iguala e compusición escribimos e fecimos escribir en la forma que dicha es, por 
ende fi rmamos aquí de nuestros propios nombres protestando de lo dar signado cada e cuando que nescessario 
sea con el otorgamiento de las dichas Juntas e vecinos de ellas, tornándonos este registro. Juan Martínez Guinea.

Y al pie hay nota de Francisco de Medina, escribano de cámara de la Chancillería, cuyo sucessor es don Juan 
Antonio de Cos, ser esta copia sacada por él del original que presentó el conde en Valladolid 13 de marzo de 1493 
para el pleito con los de Ayala y Urcabustaiz sobre el señorío [Uriarte Lebairo (1974:163) añade al fi nal del docu-
mento: «Concuerda con el Registro original que está  en los libros de Mercedes y Confi rmaciones, libro número 
261 art. Tierra de Ayala. Está  rubricado»]. 
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El Fuero de Ayala
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estudios históricos la olmeda
Colección Piedras Angulares

Este volumen recoge la edición del Fuero de Ayala de1373, además del 
Aumento del Fuero de 1469 y su derogación en 1487. Se trata de una 
edición crítica a partir de las copias elaboradas por Rafael Floranes, eru-
dito que, en el siglo xviii, trabajó para la Casa de Ayala como cronista y 
jurista. El cuidado que puso este conocido polígrafo en sus manuscritos 
nos ha permitido una recomposición bastante plausible de los originales 
medievales, hoy perdidos. Editar conjuntamente estos textos nos permi-
te trazar la evolución del derecho local, pero también de las principales 
instituciones políticas y la sociedad del valle de Ayala en la baja Edad 
Media. Para ayudar a la comprensión de su contenido y de sus contextos 
de producción y transmisión, la edición se acompaña de distintos estu-
dios desde la Filología, la Historia del Derecho y la Historia Social.

www.trea.es

M.ª Consuelo Villacorta (Bilbao, 1965) es profesora 
de Lengua Española en la Universidad del País Vasco 
(ehu). Doctora en Filología Románica por esta uni-
versidad, su investigación se centra en aspectos de la 
historia del español relacionados con el cambio lin-
güístico y la variación dialectal, en la crítica textual y 
en el estudio de la historiografía hispánica, especial-
mente de la tradición cronística vasca bajomedieval 
y moderna. Es autora de la edición del Libro de las 
buenas andanças e fortunas que fizo Lope García 
de Salazar (2015) y ha publicado diversos trabajos 
acerca de la metodología ecdótica, del léxico medie-
val y de la retórica epistolar. 

Emiliano González Díez (Burgos, 1952) es un reco-
nocido historiador del Derecho que ha sido catedrá-
tico en las universidades de Burgos y de Valladolid. 
Sus trabajos se han centrado en el derecho y en las 
instituciones jurídicas medievales y modernas, par-
ticularmente las de la Corona de Castilla.  Dentro 
de sus trabajos más señeros están El concejo burga-
lés (884-1369): marco jurídico e institucional (1983), 
Fueros y cartas pueblas de Castilla y León: el derecho 
de un pueblo (1992) y El blasón heráldico de los reinos 
de León y Castilla (2002), estos dos últimos en coau-
toría con Félix Javier Martínez Llorente.

Arsenio Dacosta (San Sebastián, 1969) es profesor 
de Antropología Social en la Universidad de Sala-
manca. Doctorado en Historia por esta universidad 
y en Antropología por la uned, ha trabajado distin-
tos aspectos de la historia social de la nobleza bajo-
medieval, con especial hincapié en los territorios del 
actual País Vasco. En los últimos años ha publicado 
distintos estudios centrados en la Casa de Ayala y 
sus titulares, caso de El «Libro del linaje de los Seño-
res de Ayala» y otros textos genealógicos: materiales 
para el estudio de la conciencia del linaje en la Baja 
Edad Media (2007).

José Ramón Díaz de Durana (Vitoria, 1956), es 
catedrático de Historia Medieval en la Universidad 
del País Vasco (upv/ehu). Ha estudiado las trans-
formaciones económicas, sociales y políticas en el 
ámbito cantábrico bajomedieval. Dirige el proyecto 
del MICINN Violencia y transformaciones sociales en 
el nordeste de la Corona de Castilla (1200-1525) y el 
Grupo de investigación del Gobierno Vasco Socieda-
des, procesos, culturas (ss. viii-xviii). Codirige con 
Arsenio Dacosta y Agurtzane Paz, la base de datos 
Hilame. Hidalgos, Labradoras y Mercaderes.

estudios históricos la olmeda

Otros títulos

Los procesos de formación del feudalismo. La península ibérica 
en el contexto europeo
Iñaki Martín Viso (ed.)
La construcción del espacio diocesano en la Europa medieval: 
actores, dinámicas y conflictos
Susana Guijarro González, Leticia Agúndez San Miguel, 
Iván García Izquierdo (coords.)
Las imágenes de los animales fantásticos en la Edad Media
Ángel Pazos-López, Ana María Cuesta Sánchez (eds.)
Almanzor y Carlomagno. El Camino de Santiago ante el islam 
en época medieval
Inés Monteira Arias (coord.)

Diccionario de Arte cristiano
Antonio Manuel Pérez Camacho, Francisco Javier 
Monclova González

Sentir la casa. Emociones y cultura material en los siglos xv y xvi
María Elena Díez Jorge (ed.)

El arte rococó y su presencia en España
Fernando González Romero

Arte y liturgia en los monasterios de dominicas en Castilla
Mercedes Pérez Vidal

Rex Bellum. Visiones artísticas de guerra y conquista
Inmaculada Rodríguez Moya, Víctor Mínguez (eds.)

La casa medieval en Mallorca y el Mediterráneo. 
Elementos constructivos y decorativos
Tina Sabater (coord.)

El telar de la vida. Tramas y urdimbres de lo cotidiano 
Maneras de vivir en la España moderna
Gloria A. Franco Rubio, Inmaculada Arias de Saavedra 
Alías, Ofelia Rey Castelao (eds.)

Aragonia Cisterciencis. Espacio, arquitectura, música 
y función en los monasterios de la Orden del Císter 
en la Corona de Aragón
Eduardo Carrero Santamaría (coord.)

Mondoñedo, 1550-1800. Arquitectura y urbanismo 
de una sede episcopal
Javier Gómez Darriba

La ciudad de los saberes en la Edad Moderna
Alicia Cámara, Álvaro Molina, Margarita A. Vázquez (eds.)

Imago Urbis. Las ciudades españolas vistas por los viajeros 
(ss. xvi-xix)
Luis Sazatornil, Vidal de la Madrid (coords.)

Magnificencia y arte. Devenir de los tapices en la historia
Miguel Ángel Zalama (dir.), Jesús F. Pascual Molina, 
María José Martínez Ruiz (coords.)

La Inmaculada Concepción con los Jurados de Valencia (1662)
Pablo González Tornel (coord.)

Imágenes del islam y fiesta pública en la corte portuguesa. 
De la Unión Ibérica al terremoto de Lisboa
Iván Rega Castro y Borja Franco Llopis
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